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1 
. Reglamento sobre admisi6n eq.pecial de a).~& 
con t1tulo universitario q·ue des·een.,..l't:O;seg$. . 
estudios. en la Univ:e.t:sidad Ucnic.á de.l : ¡sta.do;.;. 
-~ ~ . ~ . ; . . ' . 
~.;.·~~------------.;. __________________ ......... ..,. .............. ., 

1 
2 TMARl978: 

.: . . , V~STOS. ; la~; atribut;~o~s qu~ me confJ.ere e! 
.Dec:re~o :Supr.emb .de'.:..Educ.ac'i5n N.o 1:~300 de 1973, y el Decreto Ley N 
516, ·d& 1974 ·i . . 

CONSIDERANDO: a) Que los cupos que ofrece la 
Univeuida<l anualmente pera nuevas admisi-ones son Umit.ados, en COJ! 
p~ra~i6n con ·la demanda de .los egz:~ado:s c;le,, enseftán:za ~ia. · 

1 

&) Que la; . ..-tJniversidad dispone de capacidad 
o para admit'ir nuevos al.ullmos de niveles superiores de una carrera. 

e) Que las personas con dtulo Universi~ar1,o 
que- desean .seguir una carrera. distinta al ' tlt~lo .que ostentan, pue
den t~res·~r por el proceso re~laf de admisi6n a las Universidades, 

. ' \. . . . 
pr'iva'rido a un- egres.ado de l~ .. enseftanza media la oportunidad dd Cl.q)O . 
cp~etpondientfi. · · 

... .. d) La neces~dad de dar oportunidad a que los 
p1'o.fesionales universita',!:ios puedan ostentar un t1tulo habilitante 
e~ la especialidad q-ue su -~ar$o o ~uqci6n. ·q~ c;lesempefla requiera. 

~. • • 1 • • 

~) Que ló.t-.: Útu~ados univ:ersitarios pueden 
(!OIN'al,iif-ar ~sttidios,; p.e.mitiendQ. reiniciar -s-us estudios en niveles 
superic~~ de -una carre~~. · 

. . f)· Que e-s. -~ec'ésario establecer éon mayor -
exac.t~cu<l "·tas -eond.icfon:es, de ingr.eso y se'lecci6n a la admis~n ~ 
.pec.ial. ·pa~.a: pQIJ·tulantes:- :;con ~ltul,p Univ~rs~tado e•·tablee:i:.da en él 
~~nro w~ ·• · ·•l' ~-: d~ .mayo de '1975. · 

' . 
g) Que · el tra-tamiento de las. ·sqlicitudes di• 

rectamente-. en las 1Uni,4pdes·· Ac:;ad~~ic~s..., le - P~Q~.itid compatibil~ar 
el~ ~ - de-· paJ¡tui~~e_~J<: cbn. sus cap:aéi~ades .d.Ef cupos pa·ra efectos de 
la : '~.f6ilc:eap~_#fil~:t · ~1ft COmo estudiar COD acucio!Jidad laS posf,bles 
c·Onvaltdeciones y eqiif.Wjlericias entre la CMT.e.ra de origen del pos• 
tulante y la que desea seguir. 

l,.a·. a4mi.si6n especial de estudiantes con t'ttulo 
Unive.rsitariP : se· re-girá J>ori .el aigttient~ Reglamento 

RE9LAMJm'l'O DE ADMISION B§,P!C¡IAL DB BSTUDIANTBS CON Tl7ULO 
. . ... ' . .. --- ' . . . 

UNIVERSITARIO 
,:!. ~ ·:;. 

TITULO 1 

;,n*osrc rONEs cBNBRÁiis 
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AR!ICULO 1 ~ .. ~ocit'Óil ..p.Qatult~r ll ingresl!r a la Universidad 'Mcni~a del 
~stado, mediante la admisi6n establecida en este Regla
mento, las personas que est~n en posesi6n de un titulo 
de.· .l,a U~iyersidad 'Mcnica del Estado o de a-tras Univer
sidades Chilenas o extranjeros o Instituciones d"e estudios 
superiores de nivel Universitario • 

. A~T~CULO 2.~ •• l;os .-pqa~ula.,~~¡as _podd,q ;~91igitar · : . 
a) Cursar liS ignatw:as '4e _.:las qu~ . ofrece . la Univers 1.dad en 

sus diferentes carrera y/o especialidades. 

ARTICULO 3: 

1 

,b) . ~'-~~ar estudios para obtener un titulo o grado de los 
.q1.1e ~,qt~rga , ~a U~:l:v.ersiq~q en . .s-us diferentes carreras. 

Las s01icnuaes deberan ser cfíri:gidas al Decano de Facultad·, 
Vic:e~.ª~~ores de Sede o Director de Escuela Tecnoll5gica s~ · 
g(in los ~st.4'fiQ,~, q~, se ~es,ea~ -.. s~uir, acompaflada de los -

. antecedentes y certifica¡dos que se especifican mb adelante, 

Las aqli,c itudwt podrá~) se;,, ~.emitidas por ·correo certificado 
o en~re~a<J..as. tPe.Fsonalmen't,e _e.q· la Oficina de Partes de la -
:E,~ulti.ld, ., Se~~p, - . Escuela ~~Gn c-orresponda. En todo caso, 
las solicitudes deberán , s.er, ~ -r.(i}C ibidas con anterioridad al 
Gltimo d!B hábÜ del m~s . de '··Octubre de ca~a a~o, para po
der . ingreaar en cualquiera de los dos Semestres Acad~micos 
deL.ail.O siall~IJ,t~. · 

La Comisi6n que define al Articulo 3° del Reg~amento de 
t.rasladps~ . Cambio de Especialidad y Transferencia; Resolu
ci.6.p, . dé. _: ~~p~t-~ N.-~ · , l;Q.lS. . d~~; 7 de junio de 1976; será la 
encargad.a AA..P~l ~ _.¡a~: .d:Ls.pos,i4iones del presente reglA 
mento e informará a la Vice-Rector1a Acad~mica so.bre · las 
s.o,lic,itudes de admisi6n, a más tardar el día 15 de Diciem-

,b~~. · E~-~~ ~~~ -~e~-Á 1f~Jil4~<?J ,Y.: · contendr:a por es trie to •'" 
qr~ d~i :p;.~;-;iq~d¡~ ,~ ~;J\~ir:t~· .. j:(l,e,,los postulantes propuestos 
.:Y .. recb~adps<i:: ~LéJ: Y,í~ltec;::tQ,t¡fA ::4~d~mica elevara a cons id~ 
racil5n d~l Rector los antecedentes para su resolucil5n, an
te~ ~.\- ~1 de Die iembre. 

La ColJ1i~i6n. a+:u~ida_ d,~~d atende~ las solicitudes-;_ sobre 
la base de ,l~~ r~upo~ ~~~t~nt~s 4ebiendo resolver, además," 

.F!_Ce!9.<1 de .,l~1 :conv~_j.¡;lª~ 'ion~s de asignaturas cuando corre!, 
pon4a.- · 

ARTICULO 6: Una vez aprobadas por el Rect::>r las nl5minas canespondientet 
·~ .e~ ,tl1~ · :~erá..n enviadas a las respectivas Facultades, Sedes o 
Escuelas de ~~stulaci6n, a, fin de que se ponga : ~n conocimié,e_ 
to de las .un1.dades acad~micas de origen y de los interesa
dos.,k l,::~s . ,Jt~Soluciones recaídas en las solicitudes. En caso 
de t¡ech,a~ree, una sol~_cit.ud, s~ devolverán los antecedentes 
acompaf\ados por los interesados, 

pE I.OS ESTUDIOS PARCIALES 

;~:qCUL~ 7!: Lljl·~~ ~~H~udes de los postulan tes a que se refier e el pa
' . - -- .. . .. -. rrafo a) ·-ael Art. 2 ° deberán ac~mpaflar 



\ 

/ 

a) El certif:i.c.ado de Titulo debidamente legalizado 
b) Fundamento que motiva la petición 

1 
cr-Antecedentes personales. 

ARTICULO 8° Los alumnos admitidos pará cu:.:sar asignaturas tenddn una 
sola oportunidad para cursarlas y aprobarlas, estando s~ 
jetos a todas las normas y obligaciones que regulan la a~ 
tividad académica de los estudiantes de la: 'Corporaci6n. 
En caso de ap:rob_ación tendi::p¡Il' jderecho a la' certificac i6n 
de la Facultad, Sede o Escuela, según corre-sponda. 

ARTICuLO 9° A estos alumnos ' no les s·eran exigibles requisitos especi~ 
·1es para cursar las asignaturas, siendo de exc;lusiva res"" 
ponsabilidad de los interesados estar en condiciones de 
seguir ias materias que las componen. 

ARTICULO lO~os alumnos por asignaturas no podrán continuar otros es
tudios que aqmü_los para los cuales han sido admitidos y 
la apro,bación de ~~;~tas Ro constituye otro derecho que el 

- seffaladQ en el Art. 8 ° d~ ,JEll?- ~te reglamento. 

T I T U L O III 

DE L6S ESTUDIOS CONDUCE'NTES A OTRO TITULO 

O GRADO 

ARTICULO ll 0 Las solicitudes de los postulantes a que se refiere -el 
parrafo b) del Art. 2° deberá,n acompaf!.ar 

\ 

a) Certificado de dtulo debid·amente legalizado . 
b) Certificado de Notas 
e) Plalil oficial de la carrera 
d) Programas d~ las áSignaturas cursadas y aprobadas' de- . 

b;:i.damente ,oficializ~d.os .po+c., +a autoridad competente, 
con indicaci6n :~ ''te~tos g¡rl'_a~' número de horas ·semana 
les de exposición 'éie' m~terias y/u otras indicacioneS'-: 
que pe,rm.itan establecer a que nivel, profundidad y ex-
tensión fueron desarrolladas. ' 

' ,· 

ARTICULO l2°Independieatemente de .los antecedentes estipulados en el 
Art. 11 ° eventua1inelilte· podrán solicit,árs-ele al postulante 
mayores antecedentes, con objeto de proceder a la selec -
cil'5n y establecer prioridades en la asignacil5n de cuposo 

ARTICULO l3°Podrán ser admitidos sl5lo los postulantes, cuyos estudios 
realizados ,con anterioridad, presenten equivalencias que 
permitan convalidar, a lo menos, la mitad de las . asignat~ 
ras de . los dos primeros nivele~ de la carrera qu~ se desea 
seguir. 

ARTICULO 14 °La' Universidad T~cnica dlal, Es.tado se reserva el derecho de 
rechaz~r una pos t 'l!-l--ac i6n-) _.si encuentra insuficientes los -
antecedentes académicos del postulante . 

ARTIUULO 15° Los po¡;;tulantes a c;::<Jrreras que sean admitidos serán alum
lilOS regulares de la -Universidad _y> por lo tanto, se regirán 
por las normás y Jreglamefitos que.regulan la act-ividad aca
d~mica de los est.udiantes de la corporaci6n. 

1 



TITULO IV 

VARIOS 

ARTICULO l6°Para los funcionarios con t1tulb Universitario de dedica 
ci6n completa .de i .a Univer:sidad T~cnica del Est·ado, que 
postulen a següir·_es.tudios conducentes a otro titulo o 
grado por este Regiaihento, la aceptaci6n' de su solicitud 
no constituirá co~isi6n de estudios; t>or lo que, para hf! 
cer efectiva . s.u mat-ricula, deberá l!et·editar su renuncia 
al cargo o esfa.r en posesi6n de una comisi6n de estudios, 
que la Univer~iª-ad podrá concederle solo si la estima CO,!! 

veniente e fnd~pendientemente de este Reglamento. . 
' · 

ARTICULO 17 °Este Regl.Bmento ' no ser~ aplicable a postulantes que soli
citen continuar estudios de post-grado, donde el ingreso 
quedará sujeto a las disposiciones reglamentarias estable 
ciclas en •sus respect .ivos Decretos· de creaci6n. -

ARTICULO l8°ltste--Rewtament-6 entrará en vigencia para las solicitudes 
q,ue r,$,~, pr~?se,~ten ell 1978 para ingresos del afio '1979, dero 
gari~o' · todas 1'~8 disposticiones generales y especiales con:
teni,dé,ls en el Decreto de Rector1a N° 601 del 22 de mayo 
de 19'7'5. · · 

TOMESE RAZO~ ~ CONUNIQtlESE 
1 . 

~UGE~IO . : REYES :rASTETS. Rector.-
LUIS ALAVA. CERDA. Sec~etario General.-

J 

i 
1 
1 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimíento• 
Sallll.da a Ud. , 

--



a) El certificado de T1tulo debidamente legalizado 
b) Fundamento que motiva la petición 
cr-Antecedentes personales. 

3 

ARTICULO 8° Los alumnos admitidos para cu~sar asignaturas tendrán una 
sola oportunidad para cursarlas y aprobarlas, estando S.!:!, 

jetos a todas las normas y obligaciones que regulan la a~ 
tividad académica de lós estudiantes de lq Corporaci6n. 
En caso de aprobación tend~~J11 ;derecho a la certificación 
de la Facultl!d, Sede o Escuela, según corre-sponda. 

ARTICuLO 9 °· A estos al11mnos no les serán exigibles requisitos especi-ª. 
1es para cursar las asignaturas, siendo de exc-lusiva res
ponsabilidad de los interesados estar en condiciones dt~ 
seguir las ·materias que las c0mponen. 

ARTICULO lO ~os alumnos por asigna·turas no -podrán continuar otros es
tudios que aquellos para los cuales han sido admitidos y 
la aprobación de ~l?tas no constituye otro derecho que el 
senaladq - e~ el Art. -8 ° d~ ._r~s!:e reglamento. 

T I T U L O III 

DE LOS ESTUDIOS CONDUCENTES A OTRO TITULO 

O GRADO 

ARTICULO 11 9~as solicitudes de los postulantes a que se refiere el 
parrafo b) del \ Art. 2° deberán acampanar 

a) Certificado de dtulo debidamente legalizado 
b) Certificado de Notas 
e) Plan oficial de la carrera 
d) Programas d~ la.s asignaturas cursadas y aprobadas, de

bidamente oficializados .po+;, l,a autoridad competent-e, 
con indicación <;Le ,.textos gtrl.as' número de horas semana 
les de exposictó~ -'de. ~~terias y/u otras indicaciones -: 
qu~ pe,rmitan establecer a que nivel, profundidas y ex
tensión fueron desarrolladas. . .. 

ARTICULO l2°Independientemente de los antecedentes estipulados en el 
Art. 11° eventualmente podrán solicitársele al postull!nte 
mayores antecedentes, con o_bjeto de proceder éi la selec ~ 

ción y establecer prioridades en la asignación de cupos. 

ARTICULO l3°Podran ser admitidos sólo los postulantes, cuyos estudios 
realizados con anterioridéld, presenten equivalencias que 
permitan convalidar, a 16 menos, la mitad de las asignatu 
ras de los dos primeros niveles de la carrera que se des';a 
seguir. 

ARTICULO 14°La Universidad T~cnica d~l Estado se reserva el derecho de 
rechazar una poStL!-l-ación-, _.si encuentra insuficientes los -
antecedentes acad~m:Ú:-os del postulante . 

ARTIUULO 15° Los postulantes a ~-arre:ras que sean admitidos ser5n alum
nos regulares de la -Universidad y) por lo tanto, se reg i rán 
por las norm~s y reglamentos que .regulan la actividad aca· 
d~mica de los est.udiantes de la corporaci6n. 
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TITULO IV 

VARIOS 

ARTICULO l6°Para los funcionarios con titulo Universitario de dedica 
ci15n completa de la UniVersidad T~cnica del Est·ado, qu; 
postulen a seguir ·_ esJ;:uc:lios conducentes a otro titulo o 
grado por este RégÍathento, la aceptaci6n de s~ solicitud 
no constituirá co~isi15n de estudios; por lo que, ,para h!! 
cer efectiva . s.u milt-r"tcula, deberá acreditar su renuncia 
al cargo o esfa.i en posesi6n de -una comisi6n de estudios, 
que la Univer~i!lad podrá concederle soil.o si la estima co~ 
veniente e independientemente de este Reglamento. · 

ARTICULO 17 °Este RegLimerito no ser~ aplicable a postulantes qu~ solí
e iten continuar estudios "de post-gr~do, donde el ingreso 
quedará sujeto a las disposiciones reglamentarias estable 
cidas en •sus respectivos Decretos· de creaci6n. ~ -

ARTICULO 18 °E.ste· ·Reglament--6 entrará en vigencia para las soli~i'tudes 
~ue¡n$.~ . pr'?se.nt,e~ en. 1978 para ingr~sos del afio 1979, der.Q. 
garid'o. todas l'aá disposiciones generales y especiales con
teni,d¡9s en el Decreto de Rectoria N° 601 del 22 de mayo 
de 197'5. · 

TOMESE RAZON ~ CO~IDNIQUESE 

~UOEijl,O .: REYES :,rASTETS. Rector.-
LUIS ~VA CERDA. Secietario General.-

) 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento. 
Sa~uda a Ud., 
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FACULTAD DE ESTUDIOS GENERALES 
Designa a la persona que se indica, 

5 

para que desempefle las funciones que se 
senalan ---------·-------------------------------:--
SANTIAGO, - 6 AB R.l9 7 B. 212 
VISTOS: ~~facultades que me confiere 

el ~eqreto Ley N° 516, de 1974 lo previsto en los Art. 8° y 10° del 
Dect'et'O Universitario N° 1728 de 1975 y el Decreto Universitario No 

· 679 de 1977, 

DECRETO 

l.- DESIGNASE a don PEDRO ENRIQUE ztJLET..é. 
GUERRERO, RUN: N° .122.076-4, Profesor Jornada Completa Nivel A 
Grado 4°, para que desempefle las funciones de Director del Depar i:~ · 
mento de Filosofía y Ciencias Humanas. de la Facultad de Estudios Ge~~ 
rales, por el período legal de dos anos, a contar del 1° de enero 
de 1978. 

2.- El seflor ZULETA GUERRFRO, conservará 
todos sus· derechos inherentes a su condición de académico y la tot '· 
lidad de sus remuneraciones y estard relevado del desempefto del car "'· 
go de Profesor Jornada Completa solament-e, mientras desempefle las 
funciones para las que ha _sido designado por este Decreto. 

TOMESE RAZON Y COMUNlQ1,JE5E 

EUGENIO REYES TASTETS • Rector . 
"" LUIS ALAVA CERDA. Secretario General 

Lo que transcribo a Ud., para su conoci~ 
miento. 

Saluda a Ud. 

--- '1' 
• ' < • • _- .?' . .. ?til 

~<F----~ . 

LUIS ALAVA A 
Secretario General 

.... ~~:~· 

. / • --.. ,-:>· _· ~~,· 
... _-~ ".;; ~ - · \ . . 

' IJ , .- . 

\. 

•J.V"" • • . 

~~~~~~1::·. : 

• 
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SEDE LA SER!!:NA 
Designa a la persona que se indica, 
para que d#sempeñe las funciones 
que se seria lan: 

-------------------------------------------

SANTIAGO, 

2 O AB R.19 7 8. 
vrsros: las atribuciones que me c.onfiere 

el Decreto Supremo de Educación N° 1 , 300, de 1973 y el DL 516, de 
1974 y el Decrét;o Universi.tario N° 679 de 1977, y el Art. 4° del· 

Decreto Universitario N° 1337, de 1974, · 

DECRETO: 

DESIGNASE a don EDGARPO AR ~ . , 
RUN: N° 4.675.017-9, Profesor Jornada Completa Niv 1 _.. ,~:~ ;. 

para que desempeñe las funciones de Jefe de Oficina ~e · ~-- ;,.:. >· 0 
de la Sede dé La Serena, 1 a contar de 1 1° de enero d %t 9~ o · 

· é JEF ~ 
. -al>to et!oc:-

El se flor ARR IA~DA CAMPOS, •ca to-
dos sus derechos inherentes a su condición de académico y la tota
lidad de sus remuneraciones y est:ará relevado del desempeflo del ca!:_ 
go de Profesor Jornada Completa solamente, mientras desempefle las fu!!. 
cienes para las que ha sido designado por esté Decreto. 

TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE 
' ' 

CARLOS FORRAY ROJAS. Rector Subvogante' 

LUIS ALAVA CERDA. Secretario General 
Lo qúe transcvibo a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 

LIJ:f.S l.T.AVA CERDA 
Secretario General 



N° 516, de 
mismo año, 

11 
RECTOR lA 
Aprueba Reglamento · para contratación de 
Ayudantes de ,!signat_1,1ras o Cátedras.-

-----------------------------------~---

Si\NTIAGO, 
2 5 M A Y.19/-8. 822 

VISTOS: las facultades que me confiere el DL. 
1974, y el Art. 42o del becreto Unive,i-sitario N° 1337, del 
y 

CONSIDERANDO : 

La necesidad de disponer ~e personas con ade
cuada ·preparac1on para desempeñar labores de apoyo o ayudantía en las 
tareas docentes y de inveqtigación propias de la Corporación, que even
tualmente se requieran, y 

Que el de:sempeño en ayudantías de la naturaleza 
señalada constituye, por otra parte, una valiosa fniciación de los cua
dros de futuros .acaoémicos, docentes e · investigadores, q11e las Univer
sidades deben contribuir a formar, · 

D E C R E T O 

' . ' 

i\rtículo 1°.- La contrata don de Ayudantes de 
Asignaturas o Cátedras en la Universidad Técnica del Estado se regirá · 
por el presente Reglamento, 

1\rtículQ 2°,- Cuando las circunstancias lo ha
gan necesario, se podrán contratar, sobre la base de honorarios, los 
servicios de. alumnos reg1,1lare•s o de egresados de ésta u otras Univer
sidades del país, para desempeñarse transi·coria.mente como Ayudantes 
de Asignaturas o Cátedras Je los planes de estudio de las carreras 
que imparte esta Corporación, 

t~rtículo se: ,- Las propuestas para la contrata
C1on ':le Ayudantes _ 1e /\signaturas o Cátedras se harán por el Dir.ector 
del Departamento :ko.iémico respectivo, l(Uién las elevará al Decano, 
y ice-Rector ie Se :l. ~ n _Director Escuda Tecnológica, según corresponda, 
·pq,n los informes ) antecer:lentes que. las justifiquen, el que, a su vez, 
las elevará el Pro-R.0ctor .pará su resolución. 

Artículo Ll O,- La ::1esignación de Ayudantes de 
asignaturas o ·cater1ras se hará me -liante concurso, cuyas bases y reso
lución serán acordados por el Din~ctor iel Departamento académico res

" pectivo, -el quC remitirá todos le:; antecedentes -:lel caso al Departa
mento del Personél.l para la confección rlel ~écr;eto correspondiente, el 
que será :firmado por el Pro-Rector "por orden del Rector'', 

. Eh r:licho .Jecre1;:o se ,podrá di¡:;poner la asunción 
inmediata ·ie funciones por necesiclade$ ~1cl servicio y será · refrendado 
por la Dirección ie Finanzas de ln Corporación y remitido a la Contra
loría Gerieral c:1e la República para el trámite le toma _.de razón, con
forme lo dispuesto en la Resolución N° 600, de 14 ds Julio de 1977, de 
dicho Organismo Contralor. 

. Artículo 5° .- Los postulantes a Ayudantes de 
Asign~turas o Cátedras deberán tener aprobados, al menos, los estudios 
correspondientes al nivel en que s e desempeñarán, sin perjuicio de 
otros requisitos qu: 71 D'irector del Departamento académico respectivo 
estime necesario ex~.g~r para concursar, 

\ ll 

1 
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,\rtículo 6°.- los Ayudantes de Asignaturas o 

1 
Cátedras sólo po·j rán ser contrr,ta :1os · hasta por ocho (8) horas semana
l~s y sus remuneraciones serán equivalentes a una treinta y seis ava 
parte (1/36) -Jc sueldo pase asigna:lo al gr~do diecisiete (170) de la 
Escala Unica 'le Sueldos ·Jel sector público, por cada hora semanal con
tratada. 

Las remuneraciones a que se refiere .este artícu
lo serán compatibles con cualquier benefiCio o ayuda económica que acuer 
de otorgarle la Corporación efl su cali:lad de ·aluníno regular. 

1irtículo 70.- Los alumnos regulares no podrán 
ejercer más de una úyudantía simultáneamente en la Corporación. 

1 

'l\rtículo so.- Las contrataciones que se efectúen 
de acuer.:Jo al presente reglamente no podrán e:ktertderse más ·allá del lap
so comprendi::lo entre la primera semana de clases : ~ del primer semestre y 
~1 término ie la semana que se fije para rendir las pruebas globales de 
l:"epetición iel segun·_1o semestre aca:1émico ie cada año. 

Artl;culo 9°.- En .cual'<iuieí' época del añ0 podrá 
ponérsele término a los servicios contrataios •le :acuerdo con este re
glamento, no obstante que la iesignación .contemple un plazo fijo. 

Artículo 10°.- Los l\yudantes se desempeñarán ba
jo la dependencia J irecta del o los profesores de las asignaturas o cá
tedras respectivas, quienes les fijarán 'sus tareas •Y obligaciones espe
cíficas, sin perjuicio de ).as que les a~ígne el Director del Departa
mento córrespondiertte. 

Artículo 11°.- Las Sedes, Facultades y Escuela 
Tecnológica elev~rán anu,a;L~ente y en tiempo oportuno la estimación fun
dada de las horas de ayudantía que las necesidades- académicas aconsejen 
contratar en el próximo añolectivo, con el objéto· de consultarse en el 
presüpuesto de la Corporación los recursos necesiü·ios para las contra
taciones. 

Artículo 12.0 .- Cuando circunstancias especiales 
lo ju~t'ifiquen, los Directores de los Departamentos Académicos qu'edan 
facul~ados p~ra iesignar Ayudantes ad-hÓnorem, aténiéndose a lo dispues
to en los artículos 4° y 5° -:1e este reglamento y los que les sean apli
cables a su calida ~l. 

Artículo 13° .- Deróganse todas las disposiciones 
generaies y especiales iictar]as .:::on anterioridarl sobre la m:i:sma materia. 

TOMESE RAZON ' ' CONUNIQUESE 

EUGENIO REYES Tf1STETS. Rector ' 
SERGIO .BRAVO FLORES. Secretario Geneml Subrogarite 

Lo que transcribo a U:1 . para su conocimiento 
Saluda a Ud . 

VO FLORES 
cretario General 

Subrogante 



~RSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
R E C T O R I A 

rán 

to 

Desj.gna Cooi.sione~ que indic.n pnr.:~ lo~ efectos 
que se~~l~.- · ------ -· ... ------------ __ .. ___ ----------------------

SANTIAGO, -5 tNE.19 7 B. 15 

VISTOS: Las facultades que me confie>:"e el DL, 
N¡Ó 516 y las Resoluciones Universitarias éxentas N°s, 675, 2469 
y 3562, de 6 de Mayo~ 26 de 'Oc-tubre y 23 de Diciembre de 1977, res 
pectivamente, 

R E S U E L V O '1 

1 o.- Comisíonase· a· los funcionarios que· a con
tinuación se expresan, pcr¡: e 1 tiempo que se sefiall\ para que pr·act~ 
quen en las Facultades y Escuela Tecnológica de Santiago, las veri 
ficaciones ·de los antecedentes respaldatprios declarados en los fÓr 
mularios encuestas que sirvieron de base a la Evaluación Acadámica
hecha por la Comisión nominada en las Resoluciones. exentas N°s. 675 
y 1703, ambas d,e 19.77. 

FACULTAD DE INGENIERIA: 

1.- Arturo Meléndez Infante 
2.- Wilfredo Ú~lhmann O jeda 
3·.- Osear Karadim~ ' 'Fa~iña 

FACULTAD DE CIENCIA: 

l•- Rolando Oyarzún Reyes 
2.- Mario Meza FlOres · 
3.- José ProuiLly Silva 

FACULTAD DE ESTUDIOS GENERALE~: 

1.- Isidoro Vásquez de Acufia 
2.- Bruce Cassels Niven ' . . 
3.- Hernán Sanhuez~ HiA·dy 

FACULTAD DE ADMINIST.RACION Y ECONQMIA: · 
.1 ... IvánYáfiez .Pérez 
2.- Ramón Hernández Pavez 

. 3.- Juan Enrique Forster Mujica 

ESCUELA .TECNOLQGICA DE SANTIAGO : 

\. 

1.- Jorge Orellana Rubilar 
2, -· Fernando Henríquez Bar:rientos 
3.- Guillermo Pastore Willigmann 

2°,- Las Comisiot~s designadas en la presente 
,Resolución procederán de la siguiente. manera: 

a.- Se constÚuU:án en. las Facultades y Escuela Tecnológica de San ~ 
tiago, rkspectivamente, a las 8 ,3 ) ho~as , en lá echa que el Sr, 
Rector determine. 

13 
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b .• - Cada .. una de ellns tendrá la tabla confeccionada a este efecto 
. por . el eeflor -Rugo Levy S. en la que se explica detalladamente 

. qué..~: l9.:. :q~ .-se ·entie·nde por cada uno de los factores cortsi"' 
derados para la evaluación y el puntaje asignado a cada uno de 
ellos; · 

e.- Llamarán 1en forma separ.ada a cada una de las personas cuyos 
nombres ap~rezcan en i"as evaluaciones ya practicadas, inclui• 
~as entre 400 puntos y 1.499 puntos. · 

d.- Constatado que el académico reune con los antecedentes compro
b.ados -.el mínimo de puntaje para quedar incorporado en .el tramo 
ya asignado, no segUirán veríÍicandQ otro_$ antecedentes y firma 
rán la ··hoja de evaluaci6n respectiva. dand.o -por aprob.ada la asig 
nación correspondiente;_ 

e.- En el caso que el interesado estime que lé corre~ponde en vir
tud de sus antecedentes un tramo superiQr al de 1a Escala del 
N° 1 consignada en la Resoluci6n exenta No 2649, de 26 de Octu
bre de 1977:, la· Comisión deberá seguir· verif:i,cando el resto de 
lo~ antecedentés que exhiba en conforold.fld a lo tabla confecc::ia 
nada por la Gomis:i:ón designada en las . . F:e,aolueiones ex~ntas · N° s. 
675 y 1703, ambas de 1977, elevand.Q ,esto~ . . antecedentes al se
ñor Rector para que -'re-suelva en didiniÜva,; 

f.- En el caso que no haya unanimidad entre ~os miembros de las co
misiones designadas por ~lita Resolución, ~e ·. procederS, en la for · 
ma que establece ln letrá que nntécede; 

g.- Terminado el proceso de verificación de los a<¡:ad'~micos incl1.1idos 
en los tramos b), e) y d) la Comisión recibirá las solicitudes 
de reconsideraci6n de evaluación que presenten los académicos de· 
las Facultades y Escuela 'Íecno,lpgica res_pf'!_<;:•tivas y procederám 
en la forma establecida en lá :létra e,--a·e esta res:oluci6n; 

h.- Sin perjuicio de las verificac ~ones a que. .se r~ierEm los núme
ros anteriores, el Rector d~j! .. la Unive~sida.d: Técnica del Estado 
podrá ordenar la revisión de· los antecedentes consignados en las 
hojas encuestas de lq~ ,, ftcadém~c()~ a que s~·: refieren las Resolu
ciones exentas Nos~-'1~-75, de ·6 dé' Mayo deT977, y N° 2469, de 26 
de Octubre del mismo añ_o, ~n: cua~q';lierq ,~poca del año, y hacer 
los ajustes correspoti<ffe·n~es en C:O,nformidad a la Resoluci6n exen 
ta No 3562, de 23 de Dic:J..:~ml:ire de 1977. ·· ... 

En caso de dolo o rl)~l)l f~ comP,robados, la ~l:lt.O.ri,ªad universita
ria adoptará las medi-das adníinls.t-i:ati,v:as cpl:respondientes dentro 
de sus facultades. 

ANOTESE Y COMONIQuESE.-

EUGENIO REYES TASTJ;:TS, :~..é:.C tor 

1 

Lui·s :ALAVACERDA s·ecretario General 

ALAYA c. 
ar io General 

su .conocimiento. 



UNIVERSIDAD TECNlCA DELESTADO 
R!:CTORIA Designa comis..iones que ind·ica poro- ~os efec

tos que señala. 

15 

----------------------------------------

. · SANTIAGÓ. - 5 E NE. 1 ~~7 8. 
VISTOS : Li:::ts fadviH&·s que' !me confiere 

:el D.~. N o 516 y I.<;J~ ResqJuc;;i~nes universitarias exentas N°s 675, 
2469 y ~562, de;~ ~ . Moyp, 26 de Octubre y 23 de Diciembre de 
1977, respectlvo~erite, 

RESUELVf' 

16 

. , . ·' I 0 , ~Cor;ni.siónr:~se'11osfuncionnriosquen 
con:tinuación SI!. e~pnw1n, por ei'Hempo qua se ·se~,~~ : p"lr'l que procti-

, ·qyan en lqs Sed~s· que sé indic,n, 1-.:!s-;Yeri'fic,..ddnes de los "1ntececlen
' ~s. r~$pql~btqrios decl_~r~dós en ·lc;>s ;f&~ul'lriós e-ncuesros que sirvieron 
de_ b!lse 'o la aval'u'oción ocadémfca hé¿ho por ta· comisión nominado en 
las Resoluciones univ~rsitoriás exentas N°s ,675 y 1713, ?mb!"!s de f9n: 

b) Sede Copiapó · 
• 1 • ' • • 

e) Sede La Sereno 

d) . ~~p~ Talco . 

e) Sede¡ Co.n¡eepción 
' ¡ 

f) Sede T~myc.o 

p} ~.de Vald'ivio 
. ' '· ·¡ . . ' 

A le fan'dr'6 M"::rtínétti Tapia · 
)osé M. DrOt.silly Silvi:;t 
Ra.món Hetn.ández Pavez 

ViC:eríte Rodrfguez·sull 
Bruce CaS'Se ls Ni ven 
Luis Alavo, Ó3rda ' 

Julip Rofas 'Mortfhei: 
' Fetnor:~do Hénríquqz Borrientos 

Laútoro RGtamdle-s Ataya · 

Manuel Toso <?-·iudiee 
Hugo Lavy Salaz:ar 
Hern6ii Sanhueza HCitdy 

Cristiria'Toro de la Fuente 
·Arturo Me'léndez Infante 
Alfredo Seguel Moas 

R~lando, Bolomey :Muñoz 
Rosa·· Mongini Cbrdono 
Osc::ar Karrt.Gtima Fariña 

CariC,s Hünf Sh"f"?3 
Oscdr 'Kar'ldhi1o Fori ña 

· Éducirdo Mim, l,.;.' .. ~ntos 

U/. is Herrera Valenzueb 
Wilfredo Zielhmann Ojeda 
.-COitos- ·c arrdsc'o'-Cartoscio · 

Para las Facultades, Escuela Te cnológica, 
Vicerrector ía Académ ico y Dirección da De portes y Re creación, se 
darán los in,s trucc iones correspondientes en una Re soluc ión aporte. 

' 
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2°.- Los miembros de estas comisionas ten• 
drán derecho a ¡l9Sajes y viáticos, cuando .proceda, y llevarán 
a efecto su cometido .e.ntre los dfas 8 y 12 de Enero de 1978, fe
cha esta última en que deberón elavar un informe del trabajo 'rea
lizado al ~ctor de la Corp~ción. 

3°.- Las Comisiones designadas en la presen• 
te Resolución procederán de· la siguiente manera : 

a).- Se constituirán en las Sedes, a las 8.30 horas del dfa 9 del 
presente mes; 

b).- Cada una de ell.as tendrá la tabla confeccionado a este efecto 
por e 1 se Flor H ugo Le..;y S • , a·n 1 a que se explica de taHa domen
te qué e:S lo que se entiende por coda uno de tos factores con
sic.lerados para lo. evaluación y er püntaje asigrrodo a cado uno 
de ellos; · · · 

\ 

e}.~ Llamarán en fonna ,_s,eparado, o cado ~no de l'ls personas cuyo$ 
nombres aparezcan é.n las eval'Uad6nes ya practicodcls, inclui
dos entra 400 puntos y 1499 p,untos; . 

d).- Constatado que e.l académico reune con los antecedentes compro
badO$, el mÍ('limo de puntaje para queél'lr inccirporado en el tra
mo ya .aslgna'do, no Se seguirán verificando otros ante-cedentes 
y firmarán la hoja de evaluación respectivo dando .par aprol;ada 
la as igryaci ón c.orrespondie n te; 

. • ' ; ' ¡) . · . 

e).- -En ei ca$o q,ue el interesado estima que le corresponde en virtud 
·de sus antecedentes un tramo superior al de la Escalo del N° 1 
consignada en la Resolución exenta N° 2649, de 26 de Octubre 
de 1977, lo Comisión deberá seguir' verificando el resto de los 
antecedentes que exhibo, en conformidad a la tabla confeccio
nada por lo comisión designada a.n las resoluciones exenf'Qs N °s 
675 y 1703, ambas d~ 1977, e levando estos antecedentes a 1 se
ñor R-3ctor para que· resuelva 9i1;élefinitiva; 
' . . ' l ' 

f).~ En el coso que ro haya unanimidad entre los miembros de lasco
misiones designadas por esta Resolución, se procederá en la for-
ma que establ~ce la letra que ante ce~; · 

. . 
g).- Terminado el proceso de verifica<::ión de los académicos inclui-

dos en los tramos b), e) y d) , la C.o,m islón recibirá las solicitudes , 
de. reconsideración. de evaluación que 'presenten los académicos 
de lo$ Sedes respectivos y procederán-en lo forma establecido 
en la lo~ e) de e-Sta-Resolución. . 

- · : . . . . . . ( , i . ' ¡ ; 

.. . 4 o. :-: Sin perjuicio de l.::s ' verlfict:ltiones a que se 
ref,~rer.~ . los le_tras anteriores, el Rector de la Universidad Técnica del 
Esrado podrá ordenar la 'revisión de los antecedentes consignados en 

' \ 



las hojas encuestas de los académicos a que se refieren las Re
soluciones exentas N °s 675, de 6 de moyo de 1977, y 2649, 

· de 26 de o.ctubre del mismo año, en cualquiera época del año, 
y hacer los ajustas correspondientes en conformidad a la Re
solución exenta N° 35~" de 23 de diciembre de 1977. 

En caso de dolo o mala fé comprobados, 
la autoridad universitaria adoptará las medidas administrativas 
correspondientes dentro de s,us facultades . 

. ANOTE SE YCOMUNIQUESE. 

EUGENIO REYES TASTETS. Rector 
LUIS ALA VA CERDA. Secretorio General. 

paro su conocimiento. 

io Gen.eral 

----------------~------------------( __________ __ 

17 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
CASA CENTRAL. 

De si gna Com i sión Receptora de dependen
c ias ~ue indica e n. la ex-Escuela Jos6 
Abelardo Núñez. 

SANTIAGO, -9. EN E.19 7 8 
VISTOS: Que , con fe q h a J de Erlero en 

curso, el Mini s t e~io d~ E dh cación ha c omunicado al Decano. 
de la Fac-u lta d de Estu dios Gener.al e s q u e el d i a 5 de los 
corrientes , a las 9,00 hrs, A.M , furÚ: i onarios de esa Re
partición de E.stado p r o c ede r á n a h acer entrega a la Uni
versidad T'cnica de l Es~ado de a l gurias de las dep enden
cias ane xas que manten í a en su poder de~d e l a 6 p o c a en 
que se ent r e gó e l i nmueble u bicado e n A~enida BertiardC? 
O 'Higgin s N9 .3677 de la ex- Escuela Jos6 A. ' Núñez a esta 
Corpor a c"i ón , según con sta e i-1 e l Acta fi: rmaqa e l d i a 2 de 
Mayo de 1974, por las person as que forma b a n la Comisión 
design ada: e n r e presentación del Mi niste rio y .de esta Uni
versidad, y teni e ndo presente, además, lo di spu es t o en 
el D.L NQ 516, de 1974 , 

R E S U E L V O 

22 

1Q.~ Designase a la sigui e nt e Com i sión 
de l a Un ive rsidad T&cn ica de l Estado, con eL p ropósi t o de 
que rec i ba el . dia 5 de Enero en cuié o , a l a s 9 , 00 h~s , A.M, 
las dependencias anexas de 1~ Escuela J os' A. Núñez, que 
el Ministeri o de Ed u c ación ha resuelto entregar e n la re
ferida fecha a e sta Corporación: 

41 ' ' • 

S r . Mcr.rcial U~zña bvalie .. o:i.reotor Adliliiliatrá't iv9, 
qui6n ).a Jir•s~diri~" L• 

Sr . Víct o r Aguile r a Vásq,uez - Se cretario A6ad6mico 
Fac. Estudios Gener:a1. 

Sr ta Gu is e la Talamilla. Va l ri ivia · - Inspe cto r a de Con
tral o r ia Inte.rna, 
quién actúa como 
Ministro d e F6. 

Sr. Rubén Vi eyr a Ferrera - Arqu itecto de la Direc
ción de Obra,s. 

2 9 .- La Comi si6n deberá firmar la res
pe c t iva Acta de Recepción y de jar con stanc i a en e lla de la~ 
con d icion e s fís i cas en que se entregan las dependencias a 
la Unive rsidad . 

)9. - Corresponde rá a la Cont r aloria In
t e rna p royectar la c orre spond iente Ac t a de Recepc ión de las 
dep e nde n c ias que se e ntre ga n y e l e varla a l a consideración y 
aprobación qe l Recto r, dentro de un pJ azo no super i o r a 5 días. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE . 

Rector. LUI S ALAVA CERDA, Secret.Gral. 

para su c o noci-



FLJA CUOTA MATRICUlA 
DE !978. 

PRlMER SEMEST.R.E 
19 

--g·-----~-------------- ~~ ---~-~------

SANTIAGO, 

2 8 f.c B.18 7 8. 
VISTOS: los antecedentes ~djuntos, y en 

UJJO d~ la•s . ~tribuciones que me confiere el Decreto Supremo de 
Educación N° 1.300, de 1973 y e l DL 516, de 1974~ 

RE S U E .LV O 

1 .. - Fijase e~ $ ' 1.300.·· la cuota básica de 
matricula pa~a el : primer semestre de ,los estudiantes nacionales 
que se matriculen ~ lá Uni·11ersida.d Técnica del Estado. 

2.- Todos les ~lumnos independientemente 
de su.:'si.tuación socio-econ6m:i.ca deberán cancelar la cuota básica 
estableeida en el punt0 _N° 1., 

3 . o Fíjanse la.s siguientes matrículas pa
ra el primer semes·tre de 1978 de los estudiantes nacionales .que· 
se matriculen en la Universidad Técnica del Estado: 

, a) $ 3 • 7 00. • para todos los estudiantes~ 
salve aquellos .que puedap. a~;reditar p~ra su grupo familiar un · 
in~(!lso mensual en Feb~ei<o .pe;¡:· ct~t!i_1:a inferi,or a $ 5.001.-

b) $ 2.700 . - para aquellos estudiantes 
que acredi'ten para, su grupo familiar un ingreso mensool en Febr_e

. ro per ca pita comprendido entre $ 3 , 7 O 1 y $ 5 • 000 . -
' . . 

e) $ 1.800.~ para aquellos estudiantes 
q~e a~r.~iten_ para su grupo familiar un 'ingresp mensual en Febre
ro pe7; capita comprendido entre $ .2.501 y $ 3.700.-

.l 

d) $ ' 900c - para aquellos estudiantes que 
acredi~en para su grupo familiar un ingreso mensual en febrero 

-p~r ®pita: co~prendido entre $ 1.301 y $ 2.500 . = 

, e) Exento pa:~ aquellos estudiantes que 
acrediten para su grupo familiar un ingreso mensual en . Febrero 
per capita 1 inferior a $ 1.300"-

4.~ La forma de pago de estos valores será 
como sigue :' 

a) La cuota básica de $ 1.300, debe ser 
cancelada· por toqos los. e studian,t-es; al momento de su matricula; 

' 1 

b) La matrícula que corresponda , determina
da según lo ~stablecido en el_ ~~ro 2, se cancelará entre el 2 
y 15 de .~ Mayo .,·. 

5.- Para los efectos que se expresan en el 
punto 3 de la presente Resoluci~n el ingreso per capita se de-

. termina sumando l os ingresos líquidos c¡ensuales del grupo fami
liar (sueldos, rentas, dividendos , montepíos, jubilaciones, as~ 
ciones, grat:tficac1.ones, etc.) y dividiendo su suma por el ndmero 
~e personas que forman el grupo familiar . 

-{ _ 
\ 



20. 
6.- Todo alumno que p1:'esente 1a declara

ción socio-económica deberá acompanar e ésta de las certifica:
ciones legales probatorias de lo declarado. En particular, dé'tie
rán certific~r~e: 

a) La composición del grupo familiar. 

b) Los ingresos de cada integrante del 
grupo escolar 

7.- Las declaraciones presentadas por los 

estudiantes serán procesadas por el Centro d~ Computación de 

la Corporación, para determinar en cada .caso el tramo que co• 

rresponda y verificadas du~ante el año por organismos compe

tentes y aquellas que contengan datos fals.os, originaran a los 

estudiantes responsables, la pérdiBa de SU CDlidad de alumno de 

la Universidad Técnica del Estado. 

8.- Los :valores-, de la cuota básica y tra

mos y valores de la ma.tricula eorrespondiente al segundo semes

tre de 1978, se establecerán oportunamente tomando en cuenta las 

variaciones del IPC entre los meses de Febrero a Junio del pre
. aénte afio • 

9.- Fijase para los alumnos extranjeros 
que ingresan a la Cdrporaci6n a n:·t:rav4s-. del Cupo ''Alumnos 

Extranjli!rds" los derechos arancelari:o5 .. siguientes: 

a) Matricula de US$ 50 pagadera al mo
mento ' de su .¡;¡atrit:ula. 

b) Una cuota de solidaridad semestral 
equivaiente a US$ 150 pagadera, la 
primera .. antes del 30 de Abril y la 
segunda . antes del 30 de septiembre 
de 1978 ~ 

10.- Los ··a11lml'l.os del programa de Pdst
Grado estarán sujetos a las mismas normas de matrícula que 
el Testo de los alumnos de la Universidad. 

11.- Los valores semestrales fijados en 
los puntos 1, 3 y 9 comprenden todos los gastos inherentes al 
Proceso de Ingreso y Matrícula en la Universidad. 

~~OTESE Y COMUNIQUESE 

EUCENIO REYES TASTE'tS ~· Rector 
WIS ALA VA CERDA. Secretario General 

miento. 
Lo que- transcribo a Ud., para su conoci-

Saluda ··~ Ud. 
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SECRETARIA GENERAL . 

UNIVERSIDAD TtcNlCA "~ ts'l'~ 
FIJA ARANCELJ:S UNIVBRSITAJU.OS. 
-----.:---~--~-~~~~.-i---"1-~-

' -:;'" 

'<f VI~TOS Las .atril;~<?~,S q-u~ 

me confiere el D~cr~to Supremo de Educación Ero. l. 300., de 197:a ·~· ~ ~ llfl!l 
16 de 1974. 

. . 1 f. • 

R E S U U Ií V Q ':' 

1° ' \ - PiJans:é,· a p.:irt_~•·:.t.fe es
ta fecl1a y mientras se mantenga el actual Sue],do Vii~aJ ,'del ArEl(;} l'.!etropol,i 
tana -los Siiguientes a~an'Céles: 

1._. SOLl;CI'nJ.DES EN GEÑERAL 

• 
2.- SOLICITUD, DE CONVA~!'DACION ,DE ASIGNATURAX 

(pol' ~asignatura) 

3.- BOLF;T:A . D·E CRED ITO ~ {por~ asigna,tuna.). . / . . 

4.- .L$.AMZACIONES r 
- 1 • • 

· ~g~lizaci6n plari.es de e&tudio, (por mat,e.rj;a) 

5 ~- ·CtR'RI'FlCADOS 

ñ.e. .cargo funci<>nario 

De ~adb Aoadémic::o b . de · .TitUlo ~k;sional 
· t:Jn:$.vet<:S..l:1iar.io'. 

Dé. ea.lificaeiones' 

De CUI'so de . Temp~ad:a,. b't;-en~.i'On .o Perfecc.ioh. 

De" P:-lanes de :J¡:s:t:11dids 

De Cursos de . Capae¡i tacíón .(Ley .1446/7,6) : 

Man<;> d.e Obra CalificaQ.a 

- · ~tarido Me.qio 

t)tper:tos . . 

De Título No Univ:ers.it~rio 

n,~r.,.Licencia tJ.o' Un;iver~i:té'ia 

O~os Certificados 
1' 1" 

,,. 
50.110 

2-<& . ..,;Q{) 

"'12 ~ Q:Or 

ldti>·.:oo 

1 7tl,..AQ 

10:0·.00 

too .. '.oo 
lo<t:oo .. 
100-f.OO 

-5-.Q'. 00'· 

100,0~ 

. 150:~ 00. 

50.00 

. Ji@. 0'0. 

·1'00 ·~00 
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6. • DIPLO~.AS nr- GUpo Y TITULOS 

Grado y Post Grado Académico 

Post Título Profesional 

Universitario Clase A 

Universitario Clase B 

Universitario Clase C 

No Universitario 

7.- INSCRIPCION Y VALIDACION DE TITULO S Y GPJ1DOS. 

Concedidos por Universidades r acionales 

Concedidos por Universidades Extranj er as 
sin examen. 

Concedidos por Universidades Extranj eras 
con examen. 

Concedidos por el MINEDUC (Universitarios) 

8.- DERECHO A EXAMEN. 

De admisión de Enseñanza No Universitaria 

9.- TRAMITE DE TITULACION O GRADUACION. 

600.0 0 

600.00 

600.ó0 

45 0. 00 

300.00 

200.00 

1. 300.00 

2.500.@0 

4. ooo·.oo 
1. 200.00 

130.00 

Decreto Nro. 1060/75). 1. 20();.00 

2° .- I:nti P.ndas c por~ 

·a) Título Uní versitario Clase A: 

Es el correspondiente a las Ca:r;-reras cuyos Planes de E~tud~os 
tienen 12 o más .seMestre s académicos ~. 1 

b) Título Universitario Clase B -~ 

Es el correspondiente a las Carreras cuyos Planes de Estudios 
tienen de 8 a 11 semestres acadfmicos. 

e) Títulos Universitarios Clase C: 

Es e.l co~espondiente a las Carreras cuyos Planes de Estudios 
tienen menos de 8 semestres académicos. 

3°.- Ouedan ~iberados de los Aranceles 
Universitarios que se señalan en la presente resolución los documentos 
que a continuación se indican : 

1o) Certificados 1prescnta.dos por los. funcionarios de la propia Corpora
ción a las Autoridades de esta Universidad. relacionadas con de%'echos 
cstat11tarios y otros que les r ecbnozca la Legislación Univers.i,tar;i.a; 

' ' 
zo) Certificñdos pres·ent ados por los alumnos para obtener !'()bajas 

o facilidades en pasa j es o 'cualescuiera otro beneficio que en 
su condición de: alumno ~ le s recono zc-3 ln Ler. islt.:ción Universi -r 
taria. 

ANO'fE'SE Y C0!1!JEI0UESE 

CARLOS FORRAY ROJAS , Rector Subrognnte 
LUIS ALA VA CERDA, Secretario Gener.!l.l 

¡ 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTAD~ 
Reglamento de Convalidación de Asignaturas ---------------·-·--_,., _______ _ 
SANTIAGO, 2 7 MAR 19 7 8. 391 

, VISTOS: las faculta.des au.s r,¡.; confiere el De-
creto Supremo de Educación NO 1,300 de 1973 y ~l Decreto Ley NO 516 
de 1974; y 

CONSIDERANDO : 

a,) Lo establecido en el Reglamento de R~gimen 
de Estudio, relativo a complementarlo con otros reglamentos que di
gas relación con la materia~ 

bY La necesidad de reconocer estudios equiva
lentes real-izados por los aitimnos con anterioridad en Instituciones 
de nivel Universitario y evitar así la repetición innecesaria de ma
terias ya conocidas al nivel, profundidad y extensión similares a la 
de su plan de estudios. 

\ 1 

C) Que ~S ,de COI'lVeniencia regular este recono
Cimiento bajo normas ·de aplicación común a toda la C0rporaci6n. 

RE' SUELVO 

TENGASE POR· APROBADO eJ. sign ente Reglamento 
de ConYalidaai6n ne Asignaturas: 

, \ 

REGLAMENTO DE CONVALIDACION DE ASIG1.:,~1TURAS 

·TITULO I 

Ql~flSICION,ES BENERAJgJ_ 

1 

ARTICUID 10 Se entenderá por "CONVALIDAClO~T DZ ASIGNATURAS" el re
conocimiento, por parte de ' la Universidad Técnica del 
Estado, de la equivalencia entre · mata:rias cursadas y 
aprob~das por un alumno en una U~iv~rsidad o tnstitu
ci6n de estudios superiores de nivel univer'sitario, 
con los con~nidos programáticos y ,niveles de exigen
cia de u.na asignatura del plan de est:udios de la ca
rrera que cursa .;-

, ARTICUW 2° Podrán efectUarse ·convalidacionen: 

¡:¡) A los aluinnos regulares de la Unive:o:sidad T~cnica, 
sobre materias que 'fueron cursadas y aprobadas . en Uni
versidades o Instituciones de estudios superiores de 
nivel universitario, deP..tro de: !L6s tres úl·timos años 
aRtes de su ingreso a la carrera en que se ,encuentra 
matriculado. 

b) ' A los alumnos regulares . de ~!:l .. Uniw··:-s:i.dad Técnica, 
sobre materias que fueron cursaifu·s y ap::::·~)badas en ca
rreras suspendidaS: 'o abandonadas y cu.:mao hayan obte
nido la reincorporación a eU.a a:::ogiéné: -: ~e al Decreto 
de Rectoría N° 1060 del 1° de Aeos::o é:.B 1975, que fija 
normas para la regularizaci6n de eGtu jios sist~ticos 
incompletos. · 
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ARTICULO 30 

ARTICULO 4° 

ARTICULO 5° 

ARTIC~ 60 

ARTICULO 7° 

ARTICULO 8° 

e) A los alumnos regulares de la Universida~ Técnica , 
sobre materias que fueron cursadas y aprobadas en otras 
Universidades o Instituciones d~ estudios superior,es de 
nivel universitario, durante postergaciones de estudios 
obtenidos de acuerdo al Decreto de Rectoría NO 2150 _del 
19 de noviembre de 1975, el que fija normas .de causales 
de retiro o postergacion de estudios de los alumnos. 

d) A los alumnos que ingresen a: una carrera por cambios 
de especialidad o transferencia aeogi€hdose· éU Deereto 
de Rectoría No 1015 del 7 de Julio de 1976 que reglamen
ta los traslados, cambios de esp.eciéUidad y Transferen
cias; sobre materias cursadas y aprobadas en · ~a carrera 
de Ofig·en. 

e) A los alumnos que ingresen q. una carrera por medio 
de la admisión especial de estudiantes con título uni
versitario de acúerdo al Decreto de Rectoría N° 601 del 
22 de Mayo de 197 5; sobre materias cursadas y aprcbadas 
en la carrera de orig·en. 

Cuando a un .alumpo se le convalide una asignatura de su 
plan de estudios ~ ésta ser~ considerada aprobada para 
todos los efectos curriculares~ 

En todos los antecedentes curriculares del alumno, en 
especial en su concentración de notas, s~ deja~ cons
tancia que la asignatura fue aprobada por convalidación. 
Para los efectos de calificación se .colocar~ en el.cua
dro correspondiente a la calificación de la asignatura 
las siglas "CONV" que significar~ ":APR.OBADA POR CONVA
LIDACION''. , Al pie de la cartola ci.trricular y en los cer
tificados que se extiendan se indicar~. el -significado 
de "CONV"~ 

Las convalidaciones qutJ se pudieren 'realizar sólo ten
d~n el carácter de información interna válida para la 
continuid~~ de estudios y en ningqn ca~ se podr~ otor
gar certificación en particular de ella, que no sea me~ 
diante el certificado de concentración de notas. 

1 
Los Departamentos Académicos de carrera ser~n los res
ponsables de es'tudiar y resolver las convalidaciones 
d~. asignatUras, de a~_uerdo al presente Reglámento. Pa
ra :tal efe.ctp design~rán una Comisi6n constituída por 
t;¡:Eis prof~s9,res, uno de los cuales deberá ser el profe
sor de la asignaturr. en cuestión. · 
Cuando la _ a$igna~a· en cuestión no corresponda al De
partamento de Car rera, este solicitar~ al Departamento 
de Servicio ·COrrespQndiente el eoneurso de dos profeso
res, siendo uno de ellos el profesor de la asignatura, 
para que integren la Comisión junto a un profesor de su 
Departa~ento qui~n la presidirá. 

Los alumnos que ingresen por medio del proceso general 
d~ ~dmisión a ~as ~niversidad:s Ch~enas , no podr~n so
l~c~tar conval~dac~ones de as~gnaturas del Primer· Nivel 
de la carrera a que ingresa. 

·.No serán convalidables materias cursadas y aprobadas en 
carreras en las cuales se .haya perdido calidad de alumno. 
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TITULO II 

DEL PROCE.DIMIENTÓ. DE CONVALIDACION 'PARA ALUMNOS REGULARES 

ARTICULO 9° Los alumnos regulares que se encuentran matriculados en 
. litia carrel!a de ia U ni versi~ ·l'r~c.nica, interesados en 
so:l~citar' cop.validaciones de '~sig'naturas de su plan de 
~·stci:d,ios, deberán presentar la soliQ,-~tud correspondien
te en la Oficina de Partes de lá Facultad, Sede o Escue
lci' T.ecnalógi~., según proceda; · . antes del 30 de Nt>
·Viémbre, para convalidaciones de a$ignaturas del ler. 
Semestx'e Académico del año siguiente; o antes del 30 de 
Junio para convalidaciones de asignatUras del 20 Semes
tre Académico .del mismo año1. 

' 1 

:~ solic:i!tud ·deberá contener los . s~guientes antecedentes: 

a1~ Nombr~ completo del recurrente. 
be· Carrera en que se encuentra matriculado 

Nomóre . .d~Fclar. o las asignaturas del plan que solicita. 
convalidación. 

d) Nombre pe la .d J.as. asignaturas ~rsadas y aprobadas . , 
que contienen la~ materias a convalidar. ' 

·e) . Certifica~o· ·de notas de la Universidad o Instituci6n 
•• • 

1 eorrespótldiente que acredite que las materias a con
't.i;litlar :fu.eroh cursadas y aprobadas en el¡as, con 

1 indicación de.. la · fecha en que fueron realizadas. 
f) Programa d:e~·-las materias cursadas y aprobadas que 

desea coR.validar, debidamente oqcializados. por la 
autot,;Wad , ·ci;>inpetente, con indicación de textos gu!as, , 
número. de :.;hóras s.ernanaJ.es de exposición de materias 
y'/U. O-tras indicaciones que permitan establecer a que 

. nivel, · profund;i.dad ·. y e::ictensión fueron desarrollados. 
g)' úer;t:ificado:·.4e la Un.iversidad o Institución, de no 

haber perdi~ó ·calidad de· alumno mientras estuvo rea-
'lizando estudios en ella. · · 

' ' 

ARTICULO 100 El Departamento Acad~mico de Carrera re8olverá aprbbar 
la so~i(:i~~:t, CH~nde :" estando! ,completa la documentación 
ex~g-ida. yn~l~dos los requisitos establecidos en este 
RegaamentOr~: .p;u.erlp determinar .claramente que las materias 
qe _la asignatüra a convalidar estan ,totalrnente conteni
ilá§ , y e1 nivel p profundidad es equivalente con las ma
terias homólogas ctir.sadas y aprobadas; siempre y cuando 

.~stás últimas hayan sido cursadas y aproQélda~ dentro de 
ios tres último·s . arios del momento de presentar la soli-

. . citud. En caso de que las materias hayan sido cursadas 
~~iaprobaqa$- ,ant~s de los últimos t:Jtes años de la fecha 

·de,:·~ :PrEieentac:ij'n ~e ~a solicitud, o cuando estando· con
f~P~~~-s ·'la's w:teri,as, ~o pueda deteminarse ~ue el ni
vel o pró:frhnd1.dad es equivalente, podrá someterse al 
solicitante a un examen de conocimientos sobre esas ma
ter~a.s • . 

:~a ;·.~~ · · .e.stt,t4~da .l'a soli,citup, .el Departamento exten
·¡a~i'il:ll, ,acta ·de convalidación que se inaorporará a los 
iltnt~edentes curricu~es del alumno. En ella quedará 
' explicitada. la aprobación o rechazo d~ la convalidaCión 
solicitada, llevando la firma de los miembros de la Co
misi6n .nombr ada por el· Departamento- -y la del · Director 
de .é!ite-. 
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,TITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO. DE CONVALIDACION PARA POSTULANTES 
A CARRERAS 

ARTICUU> 11 o Las personas que ·solicitan ingreso. o reincorporación a 
una carrera, acogiéndose a uno de los Decretos de Rec
toría Nos. 1060 del 1° de Agosto de 1975, 1015 del 7 

de Julio de 1976 y 601 del 22 de Mayo de 1975, deberán 
presentar sus antecedente:;; para convalidaciones, de 
acuerdo a lo fijado por el De~reto Correspondiente al . 
que desea acogerse. · 

ARTICULO 120 La Autoridad correspondiente remitirá los antecedentes 
de posibles convalidaciones al Departamento Acad€mico 
de la carrera a la cual · se poStula, quien los estudia
rá y elevará un informe de convalidaciones a la auto- . 
ridad que corresponda pronunciarse sobre el ingreso. 

ARTICULO 13° El Oepartamento Académico, por intermedio de las Comi
siones fijadas por el Artículo '6° de este Reglamento, 
estudiará la procedencia o improcedencia de las conva
lidaciones· basándose exclusivamente en la documentaci6n 
presentada. Si las materias de las asignaturas en cues
tión están totalmente contenidas y el nivel. o profun
didad es equivalente con las materias homólogas cursa
das y aprobadas , informará que es posible la convali-
daci6n. · 1 

En aquellas asignaturas en que estando sus materias con
tenidas en las cursadas y aprobadas, no sea posible d~ 
terminar la equivalencia en el nivel o profundidad,, el 

Departamento informará que la convalidaci6n estará su
jeta a un examen de conocimientos sobre esas materias 
y que el postulante deberá rendir una vez ingresado a 
la Carrera si es su inter~s convalidarla. 

ARTICULO 140 Las convalidacipnes posibles se harán efectivas una vez 
que el postulante ingrese a la carrera, para lo cual, 

en ese momento , el Departamento Académico de carrera 
levantará el Acta de Convalidaciones correspondiente~, 
en base al estudio realizado con anterioridad. 

TITULO IV 

VARios 

ARTICULO 15° Las convalidaciones de asignatur'as para los efectos de 
estudios de Post-Grado, quedarán sujetas a las disposi
ciones reglamentariaE establecidas en sus respectivos 
Decretos de creaci6n. 

ARTICULO 16° El presente Reglamento se aplicará a partir del Primer 

Semestre Acadénico de 197 8 y d.eroga t odas las disposi
ciones _g~nerales o especiales contenida~ en los Regla
mentos v1gentes que sean contrarias a las que se esta
blecen en el presente Reglamento. 

ARTICULO 110 Situac~ones no contempladas· en este Reglamento y que 
tengan carácter de excepci6n serán consideradas por 1a 
Vice-Rectoría Académica. ' 
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ANOTE SE Y COMUNÍQUESt · 

EUGENIO REYES TAS.l'ETS. Rector 
~UIS ~VA CERDA. Secretar~o Gen~ral 

·i<' 
')Jo que trltl'\.Scribo a Ud .• pat~ su cono~imiento 

1 -
Salada a ,Ud. 

LUIS · ALAVA CÉRI,l.A¡ 
g~étmdo ..Gene~ 



~8 
VICERRECTORIA ACADEMICA 
Titu.)..ación de Egtesados de las 
Escuelas de .Aplicación.- · 
-:--------:---------

SANTIAGO, 

_ .. _ _ _. . _ J~- AHR'.19 7 8. 7 8 7 
1 VISTOS : las atf.?-btlcl.ones . .- !l\le . me confiere el De-

creto Supreho de Educación N° 1.30:0? de '1'97S·;' ~lDL 516, ·éle 1974, y 
el Art. 40 ·del DeM"éto:- Uni.versita:do N° 133'7, • dE:!.l:- mismo año, · ' . . 

1:;,- .. Los e}cpedientes de T±'tt\laci6n de los egre
sado.s d~ las Esc.uelas de Aplicéición de·berán :'inO>luír la totalidad de 
los. antecedbtes curriculares del iirteresado ~ inql.uyendo un Certifi ... 
cado: de Con~entráción 'cie Notas extendido -po.r '· el~ ~nirectnr del Estable-
cimiento. · 

2.- Los t:ítulus se <;itol"ga~ por Resoluci6n In
terna de la¡ F~cultad de Estudios · Ge~ertlles S'dlb <d·espués que el Jefe 
de Control purricular haya visado el expedi-ente de titulación. Copias 
de e~tas Resoluciones deberán remitirse de inmediato a Secretaría (;e
nera¡-Vice~ectoría Académica, Titulas y -Grados y Archiv~ Central. 
Los Jefes }[/o encargados de las unidades precedentemente enumeradas 
formarán ~.registro especial de ellas. 

3. - El Diploma de Título conferido por ReSolu
ción Intert,Ua de la Facultad de Estudios Generales será extendido por 
la m:tsma y / firmados por el Decano y Vice-Decano Académico. 

4. - Los certificados de título y de concen~ 
ción ,de no!tas serán exterididos por la Escuela de Aplicación, debiendo 
llevar la !firma del Director de la Escuela y del.. Vice-Decano Académi
co de . la Facultad. 

5.- Todos los 'expediemtes de titulación de los 
egre~áos : de la Escuela de Aplicación que se encuentren en tramitaci6n 
en diversas unidades de la Corporación deben volver a su unidad de ori
,gen para da:cl..e la tramítación que 

1
en la presente Reso.lució-n se · estable-

ce. 
. .~6.- Derógase des~e esta fecha toda disposici6n 

legal que d~ga relac~on. co~ el .~torgam~cnto de título de alumnos egre
s;;:tdos de la Escuela de Apl~cac~on que se contraponga con lo ordenado 
en la presente Resoluci6n. 

ANOTESE Y -COMUNIQUESE 

CARLOS FORRAY ROJAS . Rector Subrogante 
LUIS .ALAVA CERDA. Secretario General 

Lo que transcribo 
Saluda a Ud . 

General 
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Suprime exigencia que ind~..ftt" 
los expedientes de titulación.-- . - : .. . ,·~ ... · ·~_;<~·...;.·--

SANTIAGO, 

- 4J~AY. 19 7 B. 
VISTOS: 

29 

1 057' 
.¡ 

Ikis'~ antec'ede~t~s ·a:~tintd.&r ~n uso de las a tri
. b~:~cicmes que me confieren el Depreto' 'St,tpP.ailio ·~ 1~0Q,. de 1973, del; 
Ministerio de Educación Póbllli~a, y~~' DL. }Id 5i:6_;· de 1974, ·y el .trt. 
4° del D~creto Universitari.o ·N@ "133'1-; '' de.j. misin(; ·a.fio, y 

CONSlimRANDC 

. . Que como' se deduc-e . de' lÓ;:( t~pn:úlos d~ articulo 
l~ del DFL N° 2; de ·1971, de Educa'ei6n, J.€1 posesión de la Licencia de 
Educaci6n Media -oóiis:tituye un req,ilisito d·~ ·mgr~so ~ aq11ellas Ca-
rreras qu,e se imparten en la Uni,yersidad y q.u~ '9onducen a la obten-
ción de un título profesif.o~ urilversi:ta~l.o; · 

1 
• 

. Que tratá"Q~o.se ~e ~n at.l'f!ec.edente que debe s·er 
acreditado por los a-ltl:rimes en l:a ' oport:uni$d ~-e~da, no ~esulta pro-

1 ced~ente volver a exigirles la pr~senta·ción dEi d'iclif! Li·eencia durante 
los trá:mites de su tituJ.aci6n y .gra'duj:Íéipn;, h:ac;#m4lose con ello níás 
expeditos los trámitj3S en refet·~n~:J.a; ~ . . ;.: . 

En los · expedie.rttes ' dt:l t;i:tul-.~!On· ·<fe Ia·s . permr
~s que han efectuado estudios en la :uiliversidat T~cniea del Estado, 
no ·será exigible la present'aci6n de. lll>LicenC'~~(:d'e; :&ducaci6n Media · que" ha ,debido acompañar~e por los 'interesado~ · ~~)nb'' requisit,o de ingll:e
so a aq~ellaS Carreras que conducen a '1a ~ db~it-ci~~ ~le· g·n t!:tulo pro-fesional universitprio. ·· · - · 
' ' 

!Jt':tWS FORRAY ROJAS. Recto;r Sut-:r;-oga~te 
LTJIS ALAVA CE~DA~ $ecretario General · 
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Reconoce C0111D equivalentes aaigúturas 
cursada& -en 1-a-lscuala .Ofl.ctal c1e Turi81110 
de- ·~·-....... ,._ . 
----~------~----~--~~-----~-----.--

SANTIAGO; 
- 5-MAY 19 78. tf20 

VISTOS : a)' Las . atribuciones que me confie.rea 
el Decre-to · Supre~ de Educaei6ti W 1.300 de 1973 y el Decreto Ley N" • 
516···dé '1.974, ·et ·Art. 4°-ae1 Decreta Univ-ersitario N° 1337 de 1974, 

b) Lo establecido, en· el Decreto Un! .. 
\ 

versitario Nf 790 de 21 de Diciembre de 1965, 

CONSIDERANDO : 

a. Lo solicitado por ..el seflor LUIS SCARELLA 
RAMIREZ en o1i-d~n a ' que se le hotilologuen las a-sig~tw.-u cursadás y 
aprobadas en . la Escuela Oficial. de Turismo de Espafla,_ con las ·que co 

· · irespondan de la carrera dé· Tgcnico -universitario eg ~smo que ~
p.arte la. Universidad T~cnica del Estado, y 

b. Lo informado al re&pect:o por el Jéfe ~ 
la carrera de Turismo del-Tecno16gico Valdivia•Pue1.'to Montt, por ·el 
Vi_c:e.~R~ctor de la Sede de Val<li'V4,a .Y por el D~"'e.-~or~ .de Docencia I,a 
terino. 

R E S ú' E L V· O : 

l 0 .Reconóaense e~ equiyalentes las asigna 
tura-e que, -8 > con1:ínuaci6n se indican, cursadas por ' é 1 'aeflor seareua
Ram!rez· en: lá Escuela Oficial· de TurisJDO ·de Espat'la, con las que ae 
~~r.esau;po~espondientes a la carrera de ~enic~ ·Uni.veJ;'sitar.ia ~ft 
ia especiáli~d de TurisJDO ofrecida por el TecnolSgico de Valdivia
Puerto Montt.-

~-~lGNATIJRAS DE ~-~ 
-

· DE _TECNICO UNIVERSITARIO . ,,. . 

EN nm-rsm {UTE) 

'i • .H.ist_m:.1..a .da la Cultura, 151 

2. Geografía General y Tur!st! 
. ~. '151 

ASIGNATURA :D~ .. LA cARRERA 
()l?ICIAL DE TURISMO 

( ES~ANA ) 

Hb~ol'ia- ~heral de la Cultura 
ler. Curso. 

Geograf{a·Tur!sti ca del Rxtran 
jero, 2do. Curso -

--------------------------------------------------------------



. ' 

3. Organizaci6tf y !•ctttca · 
· tiel"' Ttlrism.:t.: '1'51' 

# ' ' 

· 4. Econem!a. ' . 151 

5·. Histori"- de ·1a Cul1;:u1ra 
152 

6. Organiz4ci6n y T~cnic~ 
del Turismo, 152 

¡ .:_. . Estad!st:té:a,: 15:2 · · 

. ¡ 9~c· ·con·tabilidád y Finanzas, 
152 

10. Histo~ia de la Cultura~ 
··%11 

u. sicoiog!a, 251 

1 

12. !Nblicidad y Relaciones 
PG'blica, 2.51 ' 

·13. t:ond~:bilidad~ y Finfinzas, 
l!il 

14. SicologÍa T~r!~tica, 252 

·15. PJJ.blicigád y R~laciones • 
itbÜca~:~ 25~ 

~.6· • . _P,.on,~abiJiCJad y F"'ínanzas , 
'. :l52 

31 
' 

organizaciSñ Tut!stica¡ ter. 
C1,1rso 

·'··. 

' ·• . Eco•• GeneTal y de la 
E~J,'eq~· 1~ • Cur&Q. 

Historia GetleTal de la 
Cul~a, ler. Curso 

T~chica de Empresa Tur!sticas, 
· 21\lo. Curso 1 

~stad!stica Descrip.tiva, 3e~ .. 
curso . 

E@noíi(a General y de la Emp~•a, 
ler. Curso · 

' 
Con~abil~dad, ler. Cur~o 

Historia Gener.al de bl Cultura, 
2do. Curso 

1 

· Si:Cbl.tfg{-a Generai y Ap1icada, Jer .. ,,OJhtn · · 

T~cnica Publicitaria, 3er. 
Curso 

; ~·." '.-

·. - Cont:ab:l;lid~~:l', 1er. Curso 

Sicblog{a General y Aplicada, 
3ér. Curso 

T~cnica Publicitaria, 3er. 
Curso 

Contáb~~~ad ~e Empresas Tur!s 
t i ca , 2do. Curso.· 



2- Bll ~i6D .. l.u -prece.dellte• equi~ 

olu, al..-. ScueU. hlll;!nz ~ pqt;" cap-Uda •&da~~ 
~ lu -uipetur.u all! Mfl&ladaa _·Y eocz.-'POQdieu~• ; al ~· .de ea~ . 
cli~ ele ~ ca:nra c1a ,~ U~tarioa u ~. · Del,--·. ;&e euteade'IC p_.,ada la 

. l · ... ~ 

uipatuJ:a de .. Hatemlttca ·151, t;da:. WtS ctUe ae, ~t:*·-~ .. i61 ae 
:lu Mf,&JWt:urU u ~ta,iu.cs.d ..¡ i:~e:tiea. .. \ · -

1- Aut.qrs'.zaae • : se&X" ·sceell&. ~~-
. i 1 ' • . - .. ~:¡· 

.-r oam al""RR ~gql.v a la carrtn"a_ de ~~coa oaiwml;arto8 ea 

'rudAID. iiapaztld& .ea al ~16giGo Val41vi.a-~ Montt; a · ,fin ele 

.CUZ".C reau.l.aDelite w>~tQ~ u18ua~ae del :tlaiÍ de &a~,. y · 

~._. 61 ,dtüo ~ -otorgado ~ ea~UDL-.raia.d. . ' . 

.\. 

. U1tt08 JODAY 'AA!f.'rt,'.t tUtor S11ftQg~ 
i tms ;~v.¿ GBDA. &eaetaft.o .Geaeral~ , 

Lo·· ~ ~ & . ... , pail.-- -COQaof~ ·. 
1a1w1a _.u~ .. 

,~y 
~ 'IJ.AVA CERDA 
~·Geaeret. 
. .. 
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, REF.: Calendario de a,ctividades del 
año 1978 y efemérides U.T.E. 

SANTIAGO, 
- · 5 ENE. 1978 

. CIRCULAR N!2 __ _.._ ...... 01::11· ~t~:-.....,-__:...' 1 . 

La Rectoría de · la Universidad Técnica 
de.l estado .l!.a esteyblec.i~o el .siguiente calendario deActividades
para el año 19,78. 

1, ... ·Enero de 1978.-

1° de Enero 

2 de Enero 

16 de Enero 

11 de Febrero 

13 de Feb:rero 
/ 

28 de Feb!'ero al 
11 de Marzo 

28- de Febrero al 
11 de Mapczo 

3,- M9-rzo de 1.978.-

13 de Marzo 

~reriado ' legal . Día de Añ:o .Nuevo. 

· · Inicio de actividades de Ex"t;ens.ión y Cur-
sos de Temporacifi de verano programado por 
cada Facultad, . Sede. Escuela Tec~ológica, 

\ ce'ntr.o de Computac::ión y por la Dirección 
de Exténs.ión Docente. 

i . In~cio del Período de- Recesq de Activida 
des, excepto para alglln~ ·· ~tiv~dades de 
E~ten_sión. y Cursos d.e 'l'~porada de Vera- , 
no~ 

'\' 

Término del Período. de R,ece~o de Activi
dades. 

Reinicio de Acti.vid~des . 

·Periodo de Matrícula. · 

. 
1 

Período de inscripción de ·créditqs ~ para 
todos los alumnos. matriculados, slegún ca 
lendario que fije cada Facultad, Sedé v 
E~auela TechpJ óai ,..;. 

Inicio de clas.es del Primer Semestre. 

, 24, 25 y 26 de Marzo: Feriado J,égal ~ festividades reli~ios.as. 

27 de Malt'zó al 
1°, de Abril 

1 

1 \ . 
27 'd~ Marzo al · 
1° de Abr~l 

VM'iabl~ 
j 

.Sem~na de Actividades Estudiantiles en 
honor ds los nuevos , estudiantes. 

Competencia Dep~tiva - . COPA .MECHONA: 

Inicio de Campeonatos ·Locares U.T . E. 



• 

34 4.- Abril de 1978.-

3 al 8 de Abril 

11 de Abril 

24 de Abril . 

Variable 

S.- Mayo de 1978.-

10 de Mayo 

21 de Mayo 

30 de Mayo 

Variable 

6.- Ju~io de 1978. -

1S de Junio 

1S de Junio 

17 de Junio 

19 al 30 de Junio: 

Variable 

7.- Julio de 1978.-

3 al '{3 de Julio 

6 de Julio 

6 de Julio 

10 al 18 de Julio: 

19 de Julio al 
S de Agosto 

19 de Julio al 
S de Agosto 

' 
8 . - AgOSto de 1978.-

7 al 12 de Agosto: 

14 de Agosto 

26 de Agosto 

Actos de Inaguración de Actividades Aca
démicas del año 1978. 

Aniversario Sede de Copiapó. 

Aniversario Sede . de Antofagast~. 

Término de Campeonatos Locales U.T.E. 

·F-eriado Legal . Día de.l Trabajador. 

Feriado Legal. Festivi?ades Conmemorati
vas del Combate NaYal de Iquique. 

Término del período de recepción de soli 
citudes de Prosecución de Estudios, (pa~ 
ra ingresar el 2" s·emestre). 

Inicio de Campeonatos Regibnales U.T.E. 

Término del período de recepción de sol í 
citudes de alumnos con estudios ·en el eX 
tranjero , (para ingresar el 2c Semestre}. 

Ani ver's<ar io de Sede de Punta Arenas . 

Término de clases del 1° Semestre. 

Período de Pruebas Globales del 1°' Semes 
tre. 

Término Campeonatos Regionales U.T.E. 

Competencia Deportiva. Copa Anivers~io. 

Día Aniversario de la Universidad ·Técnica 
del Estado. 

Día Aniversario Sede Temuco,. 

Período de Pruebas Globales de Repetición 
d~l 1er. Semestre . 

Actividades de Cursos de Temporada de 
Invierno. 

Campeonatos Nacionales U.T.E. 

Períodos de Matrículas rezagadas e ins
cripción de créditos para el 2o Semes _ 
tre. 

Feriado Legal. Festividad religiosa. 

Día Aniversario Sede La Serena. 
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9.- Septiembre de 1978 . -

1 . 

1'1 de Septiembre :. 

1l:'8- y 19 de Sep-
tiethbre · 

27 de Septiembre 

. V~ial>le 

10.~ Octubr~ de 1978,-

12 d,e Octubre 

Quinto Aniversar·io de la Junta Militar 
de GoJ;>ierno . 

• 
Feriado Legal. Celebración de las festi
vidades patrias: 

Quinto Aniversario de la nominación del 
Rector Delegado , en la Univers-idad Téc
nica del Estado. 

Campeonatós Naciona1es IIite\1:1-Ul'l~i~ersita 
ríos. 

·Feriado Legal. Festividades en Cónmemo
I'Iaci6n del D~scubrirniE'mto -· de 1\mé~ica. 

·-~ ' \ ' 

12'· de ·'Octl:lbre : :' ·oía de A,niveil~·ar-io- Sede Valdiv-i?,. 

16 de Oct~re 

var,iable 

2 5 ·-de · Octubre 

26 <dé Octubre 

27 ~e Octubre 

21 de . Octubir'e 

Variable 

11.- .Noviembre de 19,78~~ 

10 de Noviembre 

13. de Noviembre 1 . 
-, 

25' de Noviembre ~ 

27 de Noviembr~e al 
13· de Diciembre : 

2'+. de Nov'iembre 

30. de Noviembre 

Día 1-\niversé,rlio Faculta-;d; d~ ¡"Qgeniepía. 

Semana de la. Primavera, y c.om_pet-e~cía 
'deportiva Copa·-Rectori~~ 

Dí.Q. Anive!ls-ario .Sede Co.nc.epción. 

' .Dia Ari{versar io SedE;! 'F-al.qa. 

DíaAtliversarl:o Faaultad de Estudios Ge ,. ' 
ne:ra}:e$ ,• 

Pía/ Aniversario Faeult¿¡d de Ciencia. 

T·é!lmino 'del ,Pe:víodo de . .Re9e.pción ' de 
So-licitudes de Tr3Slad~, Cambio de Es

' pecialidad y Transfeir'enb-ias . 

Cele.JD.ración "Día del Cari:al Deportivo 
uv±vers,i_tario 71 

• 
'¡ 

Fer~do Legal. Fes.tivida:d relfgiqsa. 

.Día Aniversario Facultad Administración . 
y Otconomía . 

. TéJ>rnino de clases del . zo Semestre'. 

.Período de Pruebas Glob-q:les del 2° Se'
m'es·;t;re. 

,-

CÚusura de Actividades Deportivas 1978 
(at las 11.30 A.-M.L . 

·* 
Término -del período de recepción de so-
licitudes de proseauc .:Íón de estudi-os, 
(pa1:'0. ingresar el ter. Semes-tre de, 1979) . . . 
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12 .- Dic i embre de 19 78 . -

8 de Diciembr e 

14 al 21 de Di -
ciembre 

15 de Diciembre 

18 de Diciembre 

2·5 de Die iembre 

29 de Diciembre 

Feriado Legal . Festividad religiosa. 

Período de Pruebas Globales de repeti
ción del Segundo Semestre. 

Término de l período de recepción de so
licitudes de a lumnos con estuaios en el 
extranj ero (para inrresar el 1er . Semes 
tre de 19 79) . 

Inicio de Juegos Dewortivos de funciona 
ríos (Se extenderá fiasta la primera quin 
cena de enero de 1979 y se desarrollará
a partir de las 18 horas). 

Día de la Navidad . 

Ultimo día de recepción en Rectoría de 
las Actas de proposición de las Faculta 
des , Sedes y Escuela Tecnológica de ias 
solicitudes de \ Traslado, Cambio de E~p~ 
cialidad y Transferencias . 

13.- No se deberán programar pruebas en los p~ríodos siguientes: 

- . 27 de marzo al 1° de Abril, ambas fechas inclusive. 

- 6 de Julio. 

8 al 14 de Septiembre, ambas fechas inclusive. 

- Día 27 de Septiembre, 

- Semana de la primat era . 

\, Nota: El V·icerrector Académico observará el comportam~ento 
del presente caiendario y lo adecuará según las conveniencias 
que considere necesario , presentando al Sr . Rector las propo
siciones correspondientes. / ' 

/ . 
Saluda l. Ud . , 

\ 

TASTETS 
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REF :. Envra C..ódigo da Identificación,~,. 
Clasificador Programático, Plan 
1 . 

d:a •:uentas y Clasificador Pn-
supuestario. 

SANTIAGG, 12 EHE.1978 

02 CIRCULAR N° / 
., ------

Envro para su conocrimianto y aptica..; 
ción durant~ e1 parrodo 1978, Código da ldar:ltificación, ·. Clasificador Programatico, 
Plan da r:uantas y Clasificador Pr>3SUpi!Jastario. 

' . , las modi:ficacion95 con r~pecto a loi 
utilizados en ai"ios antadoras tiana por objeto, lograr una mayor racionalrzoeién en 
la clasificación da la información prasupuastoria y podar a.sr contar con la in·formo-
ción nacasaria para el buan manejo da la CorporaCión. · 

· ' ~in p·~rjuicio d~ lo antarier cada t,tni-
dad de Jo Universidad cláberá· utili~~r Í'.ntamamente su.propia clasi'fica.ción, con aJ 
objefo da obtener informac·ión más de.tallada respecto al comportamiento de sus a.cti
vidades~ las cuales podrán ser r~qu:aridas an cualquier momento P,Or la Oir~cdón da 
Finar:tzas para justificar tos vqlores indicadas en los informas periódicos qua sa anv(~n 
norrnáfmenta a dieha Dirección. · . 

, · 1 
1 .cuaiqui·3r du 

aplicación d~ la il-lformac:ión entregada a través· d·e ésta cir 
·onada con la 
erá ser c:ouuJta-

ckJ, y resuel.~ por· la Dirección da Finanzas·. 
1 . 

1 . ¡l 

\. 10 R'EYi:S TAST':TS · 
C T O·R 
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PROGRAMAS 

1.- . PROGRAMA DOCENTE 

01 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRAOON Y ECONOMI,A 

d2 11 

03 11 

04 11 

05 11 

061 11 

• 1 
\ 

07 11 

08 11 

09 11 

10 11 

11 11 

12 11 ' 

13 1 11 

14 ,, 

. 15 
1 

1.1 

16 11 

17 11 

18 
' 

11 

19 11 

20 11 

\ 

21 11 

22 11 

1 . 

ARQUITECTURJ 

ARTE 

CIENCIAS BASI CAS 

. CIENCI.AS BIOLOGICAS 

C:OrNSTRUCCION CIVIL 

CONST.RUCCION NAVAL 

· COJI..IIfA8Ü,t~AD Y AU.OllORIA 

ELECTRiciDAD 
1 • 

'1 
ES41)DIOS GENERAL-ES 1 

FILOSOFlA Y CIENCtAS HUMANA·S 

FISICA 

GEODESIA 

1 

1 • 

GRADO íECNICO PRO~FESIONAL 
1 • ..., 1 

IDIOMAS 

INfJUSTRIAS 

ING&NlERIA QUI.MICA 

HISTORIA 1 

MADERAS 

MAT,eMATICAS Y OENCIAS DE 'lA COMPUTAQON 

MECANICA 
1 

METALURGIA 



.4 C) 
1 

23 DEPARTAMENTO DE MI NAS 

24 11 O SRAS Cl VI LES 

25 11 PEDAGOGIA 

26 11 QUIMICA 

27 11 ADMINISTRAOON DE LA DOCENCIA 

28 . TECNO~OGICO DE SANTIAGO ( DIRECCION ) 

29 TECNOLO GIAS AGROPECUÁRIAS 

30 11 1 N DUSTRIA LES 

31 11 GENERA-LES 

32 T'ECNOLOGJCO DE ANTOFAGASlA 
1 

33 " COPIA PO 

34 11 LA SERENA 

35 11 CONCEPCION 

36 11 VALDIVIA 
ll> 

37 11 · PUERTO MO NTT 

38 11 PUNTA ARENAS 

39 BIBLIOTECA 

40 REGISTRO ACADEMICO 

41 ' PERFECO ONAMI ENTO ACADEMI CO 

--------------------~/ 



. 1 

,. ,.. 

01 

. 1 

Cl :Nct/\~ . ;x!v:t/~ ~~ Y i'!ATUIV\LE:> 

11 'rVIA HMA TI CA~ 

1? Fl$1 ('A 

QUIMIC'.A Y a ~NetAs BIOL.O GJCA~ 

. TECNOtc; -:l iA Y (J : NCIAS f)E LA 1 NGENIERIA·. 

?1 ING~NIERIA CONSTRI:JCCJON CIVIL 

2? INSENIERIA ~~ECTRI(:I.DAD Y HE·CTRONICA 

23 

24 

25 

26 

?7 

?9 

30 

31' 

1 . . \ 

IN·G':NitRIA FORF.~TALY r.AAO'=RAS 

ING'!NI!!UA MECANICA 

, IMGE'!'-'IERIA M2Tf\ LUR GIC/1 

1 NGI!NlERt./\. MI NAS . 1 

1 . 
INGeN!i!RIA N-AYA~ 

·1 NG~NI ERIA G!UIMI'CA Y '1::l 'PETROLEO 
. ·. 

INGEN·I':RIA HX'fiL 

· J MG~NI ~RIA Pi!SQUERA 

ING~N1~RIA G~o-y:J.IA 
1 . 

\.. 

TECNC'LOGIA Y CIENCIA'\ ASRQPfCUARI/\S 

41 ZOOTJ:CNIA Y Cl EN·CIAS PECUARIAS · 
'\ _ . 

42 PROCUAMI~NTO Y TECNÓL0 -;31A DE ALIMENTOS 

41 
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r:JENCIAS SCClAL~S 

51 ECONOMI/\ 

5? · SOOOLCGIA 

s·~ ?~1 COLO(;IA Y Ci -~N CI/\S iE lA !:DijCACICN 

HUM/\ NI ~""A .)fS Y 13~ LI.AS ARTf:S 

71 LITERATURA LINGUISTICA 

7? HISTORIA 

73 ARTES PLASTICAS Y ARQUIHCTURA 

3.-
' ( 

PROGRAMA ;)E F.XT~NSION Y COM UNICACION'!:S 

01 DEPARTAMENTO S~ ~XT :2N SION 

0?. !1 (:OMUNICACION:S. 

03 " RA 010DI í=USl,ON 

04 S2RVI CIOS Y AOMINISTRAOON 
1 

05 DIRECOON-Vl Cf:R':CTORIA ' · 

4.- PRO GRAWtA ')f 81 '=l'é ST AR 

. I)IRt:C":ION I")E ')EPORTES Y RcCR;:ACION 

Ol .DIR::CCION i)E )EPORT~S 

O' DEPTO DOCENCIA f) EPORTIVA . 
03 DEPTC DE RéCR::ACION 

':>IR':CCION :) 2 ScRVICIQS ASISTENCIALES 

04 DIRr:CCION ASISTENCIAL 

os DEPTO DE· BIEN~STAR 2STUQIANTIL 

06 rJEPTO BI~NESTAR DEL PERSONAL 

-
07 DEPTO DE VIVI EN) A Y ALI MENTACION 

• 1 



OC U BR~RI ·A UT ;: 

09 H0 :3ARES UNIV;:RSITARIOS · 

11 !r.;;:UGIO LO VALDi:S 
·• 

1? ECONOMATC ( CASINOS) 

11 SERVICIOS ESPECIAL~S DE ALIMENTACION 
• 1 

' ~~PARlAMENTO ~·E SALUD . 

14 ~IR~CCION ~)H Dr:PARTAM~NTO 11: SALUD 
,\ ~· 

,\j 

_, DIR':CCION D': ACTIVIDADES ::STUDIANTILES 

15 DtREC<;ION . br: A e~) VI DAOES' ~SlUDIANTIL2S 

16 CONS~JO SUPl:RIOR :snmt/\NTIL; 

S~- PROGRAMA DE l\•)M.INIST,R0,CION 

01 RECTORIA 

·O? PRO-RECTOR! A 

03 S~CRHARIA GEN eRAL 

04 DIR::CTOR ADMINISTRATIVC 

OS DEP_TO • . DE PERSONAL 

06 DEPTO. Dr: BI~NES Y'SERVICIOS 

07 DEPTO. DE ADQ'UI SI ClONES 

08 PERFECCIONAMI~NTO PERSONAL ADMINISTRATIVO 

09 DIR~CCION DE FINANZ!\S 

10 I!IR~CCION 1)1: OBRAS 
1 ' ' 

1 • 

J 1 DIRECCION DE FA CULTADES, SEDES, ES'CU~LA TECNOLOGICA Y 
TECNOLOGICO P, MO NTI .-

43 



12 ::>IVISION ')E PLANI FICACION Y' ESTUDIOS 

13 DIVISIO N D·: R :LAO ON~$ UNIV ;:RSITARIAS 

14 ·~ DI VI SI ON JURI O.ICA ~ , 

.15 DIVI~ON D~ CONTRALORIA INTERNA 

16 CONSUMOS GEN ERALES 

17 OBLIGACIONES PENf)IENTES 

18 STOCK 'DE ALMACí:N · 

6.- PROGRAMA DE PROC::SAMIENTO n:: . ~ATOS 

. -
01 Ar)MINISTRAOON DE ?ROC~c;AMIENTO DE vATOS 

7.- INVERSICNES 

01 INV::RSIONES GENERALES DE LA CORP.ORACION . / 
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'PLAN DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
1 

INGRESOS 

INGRESOS DE OPERACION 

1~00 Venta de Bienes y Servicios 

. \ 
1.10 Renta de Inversiones 

. . 

1.01~1 Dérechós de Mat~icula 
1.02-1 Impuestos Unive.r.sitarios 

1~11-1 Ihter~ses 
1.12-1 Airiendos 

t. 20 Otros Ingresos . Propi·os 

VENTAS D·E ACTIVOS 

2.00 Venta de Attivos 

TRANSFERENCIAS 

1.21-
1.22~ 
1 .•. 23-
1.24- . 
1.25-
1 .• 26-
1.27..:. 

1.28-
1~29-

Vénta de Servici.os de Alimentac-i6 
Asesorías Técni.cas 
Mantención y Reparacio·1:1es 
Venta de Bienes 
~restaci6n. de $:t;rvicios 
Donaciones . 
Matriculas de estudios de graduado 
(post-Grado) 
Servicio Doeente 
otros · 

2.01-1 Activos Físicos 
2.02-1 ActivO.s Financieros 

De otros Organismos del Sector P6blico 

3. 00 Leyes Especi'ales 1 . 

3.01-1 Ley NQ 11898 
¡ · 3.02-1 · Ley NQ 17318 

3.03-1 Ley N~ 17291 

' 
3.10 De otros Org~nismos del Sector Privado 

' 
OTROS INGRESOS 

4.0& Otros Ingr~sos 

3.11-1 Otros 
f 

· 4. 0.1-·1 . Recuperación de gastos de añ·os 
anteriores 
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APORTE FISCAL 

5.00 -Aporte Fiscal 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

5. 01- 1 
5.02-1 

Aporte Fiscal I,..ibre. 
Sarvi~io de la Deuda P6blica 

6.00 Operaciones de anos anteriores 
__.- . 

6.01;..1 
6 .02-1 

Sªlde inicial Ge Caja 
Ingresos de años anter1ores 

=~=======·=======::;=======·==-=-=.-a=c:.=:=·===========..==;::===;;:===·===~·=.1i==:D· !I{tl;l--
' . 



G A S T O S 

1.- Gastos en .Personal 

1.01-0 
' 1o 02-0 
.•.. - 1 ;O 3":'0· 

1.04-0 
1. os-o' 
1.06-0 
1. 07-0 
1.08-
1.09-
L !0.-
1.11- ' 
1.12-0 
1.13-
1.14-
1.15-0 
1·.16- ' 
1.;17~0 

. ' 1.18-Q 
' 1.19-0 ' 
1 . 20-0 
1. 21-0 
1.22~0 

2.- ·sienes y Servicios de Consumo 

' 1 

. 
3~- Transf~renci~s 

4 .... Inversiones 

,•, 

2.01-
2.02- ' 
2.03-
2.04.:. 
2. o-s- ' 
2. 0·6- ' 
2.07<-
2.08;., 
2.q9-
2. 10·· 

3.01-
3.02;,..0 
3.03-

4.01-
4.02-
4.03-
4.04-

·~Lo s..:. 
4. 06-

4.07.:-
4.08.,- . 

4 .09-
4.10-0 
4 . 11-0 

4. 12-0 
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Sueldos ba;se personal de planta 
Sue ldos b.ase per.sonal a con trata 
~s i griació~ por a~os de servicio 
As L .nación- ProfesJ. enal 
ASi gn ación de Zona 
Asi gnación de Al-i,mentaci ón 
Asignación ide Moy-ii--izaci(m 
Otras Asfgnacipnes 
·HonOra,rios 
Horas extráortlinarias 
Suplencias y reemplazos 
Asignación E.s·pécial U'niv~rsi taria 
Ot'ras remuneraciones 
Jor;nales 
Asignación Famill:ar 
Viáticos 
Fondo Unico de I?resta,ciones Famil. 
Aporte , al B:i,.e,nestar del 'Personal 
Aporte Patronal ·'l% J;.ey N!;l 17289-
Aporte Pat

1
ronal 't/'2 %, Ley Nº · 17417 

Aporte Patr;onp:1 4% C.a)a E.E.PP. y PP. 
Aportes .Patronales 

Alimentos 'Y bebid·ás 
Materia.les de usa y con.s4crn6 Cte. 
Mantenimiento·· y ~~pa-racid.nes 
Textiles , ve S.tl:+arios ·. y :ct4lzados 
Co.mbustib1e:s · y· Lubricantes ' 
Consumos. básieos . · 
s-ervicios Generales · 
.Gastos ·de Rep'r esentaci'ón .· 
Gastos de Investigación . · 
Libros 

Transferer'lcias · al Sector . Privado 
Transferencias a,i Sector P.Úbl~ico 
Otros 

Construcc.iones 
Bienes Raíces · 
N'ehículos . 
Eqúipam~en to Docente 
E'quipumi~en t .o para.' la·":í á.nves tigaciG:n 
Ci~tas, Discos magn éticos . ~compu;ta-
cion.) . 
Cinlas , discos magnetofónicos 
Máquinas de oficinas y ot r as dota
ciones menore~ · . 
In versión Fi nan ciera 
Amorti z aciones . 
In t erese·s sobr e· 'préstamos de inver- . . , . . . ~·-. 

s~on 

Otros gasto s f i nanc i e ros 
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5 .- Operaciones de .- años an terioré./3 

s.o1... Ob·lig.acibnes pend!;dlt.es . por 
remuneraci~~.~s · · 

5.02· · 0-~~:-g:aciones pendientes por Bienes· 
-Y ,Servicios de C.o-n.s;.umo •; 

5. 03- Obligaciones penc;Uen tes Por tr~ris-
ferencias __ , 

s-.04- - Obl~gacioiles pendie.nt:es por capital; 

~\ 
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CLASIFICADOR DE . INGRESOS 

INGRESOS .DE OPERACION 

l-OO Venta de Bienes y Servicibs 
\ 

Comprencie los ingresos provenientes de . la.ve.nta de bienes 
Y /o· servicios que son consec uencia de la actividad· propia 
de la institución~ 

1.01 ... 1 D.ere.chos de Matrículas.- Son los ingresos por .cobro 
de ¡i¡a:tricllla en las. distintas car·rera..s urüversitaria~. 

1.02'-1 Impuestos Univer$itarios.- Son 16.s ingrE;!sos por la 
venta de aranceles . t,~ni ver si tarios ·. 

1.10 Renta de Inversiones 

Comprende los . i.ngress:>s de arriendos, dividendos, intereses 
que se perciban por efectos de capitales ~['~vertidos en ru
bros aje nos al giro nG>rmal de ¡a c::orporaci.6n. 

1.11-1 Intereses~- Son l .os · ingre.sos provenientes por lo_s 
deposites de dinero efectuados- en .el m~cado de 
capitales • 

• 
1 • . 12-1 t Arriendos ·.- · Son .los ingresos que se. perc;::Jiben por el 

arriendo de al .gún bien mueble e frim.ueble. 

1.2C Otros · InQres~s Propi6s 

Compre.nde l:o.s ingresos · provenientes de activi·dad.e~ . ajena>s 
· a la ?Cti.vidad propia de la ins.tituci6n• 

v~nta de Serv~~ios de Alimentación.- So·n los :ingre
.. . sos provenfe·rites· de la venta. de ·· servicios alimenta-

. rios que realiz.an los ca,sinos; ca~eterias, kioscos, 
etc~ que la instit1;1ción administra a tr.avés de· ·SUS 
.distintas dependencia-s ad¡ninistrativas. U· 

1. 22-. · Asesod.as Té.cnicas.- Son los ing.resos provenieni:·es 
por ·estudios 7 ejecución de proyectos, solicitados 
por in.dus trias _y .empresas. · · · 

1.23-

\ ' 

1.24-

; ' ' 

f 

· Man tenclón y Reparación.- · Son los fngresos proye
nientes por mantención y rep~ración ~e vehículos, 
maquinarias y otros biene~ realizados en. lo·s dis
tintos taller:es o laborato.rios dé la corporación. 

v6nta de ~ienes.~ ~on los ingresos provenientes de 
la venta de b.ienes producidos en los talleres y labo• 
ratorios' c.entrál,es de apuntes y otras dependencias 
de 'la corpbración, con utilización de los recursos 

. · m~i:eria::t:es .· de .el1a. · · · 

Prestación de Servicios.- Son los in~resos prove
nientes de servicios que presten las distintas depen-· 

.. dencias de la co,rporaci.6n, con exc.epci6n de los ser
victos doce.ntes y ;serv'icios de· mantención y repara-. 
ci6n. .Ejs: Servicio Médico Den t:al, Servicio de Radio"!.' 
·difusiÓ-n ( publ.icidad) ., Centro de Computaci6n, otros. 
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1.26-

1. 27-

1.28-

1. 29-

Donaciones.- Son los ingresos provenieht~s de donaciones 
de dineros que real~cen terceras personas para la cor~ora
ción. 

Matrículas de Es.tudios d e Graduados.- . Son los ingresos pro. 
venientes de matr1culas por estudios que lleven a grados 
superiores , que programen l o s departamentos acad~micos de 
la corporatiÓn 1 Ejs. Maste r. 

Servicio Docente.- So n los ingresos _provenientes por cur
sos de petfeccionamien to 1 capaci tació.n·, · pre-uni ver si tarios, 
seminarios , conferencias, e s cuelas . de temporadas, cursós 
de extensión y otros. · 

Otros.- Son l os ingresos provenientes de cualquier activi
dad no señaladas en los acá pi tés an terio·res • 

VENTA DE ACTIVOS .. 

2~00 Venta de Acti vos.-

Corresponde a los ingresos provenientes de la enajenación de acti
vos físicos o de valores mobiliarios. 

2.01-1 · Activos Físicos.- Son los ingresos provenientes de la ena
j enacion de activos tangibles (E j s. maquinarias, herramien

-tas , muebles, vehículos, biene~ raíces, etc.). 

2. 02-1 Activos Financieros.- Son l o s ingresos provenie,ntes de la 
venta de instrumentos financieros -negociables como valores 
mobiliarios e instrumentos del mercado de capital~s~ 

TRANSFERENCIAS 

Transferencias~- Comprende todos aquellos aportes otorgados por 
entidades del - sector público y / o privado, que no provienen de 
conttaprestación de servicios o vent as de .bienes. 

3.00 Leyes Especiales.- Corresponde a ingresos provenientes de leyes 
especial es vigentes que benef.ician a la .corpor:ación. 

3.01-1 Ley NQ 11898 

3.02-1 Ley NQ 17318 

3.03-1 Ley . NQ 17291 

3.10 De Organismos del Sector Privado 

Corresponde a ingresos provenientes de organismos e institucione~ 
del sector privado. 

-
3.11-1 Otros.- Son los ingresos del Secto! Privado 

4.00 Otros Ingresos.- Corresponde a cualquier ingreso que se perciba 
y que por ~u naturaleza no tiene ubicación en los acápi tes ante
r~ores. 

4.01-1 Recuperación de ·gastos de años · anteriores 

SON los ingresos proven ientes de r ecuperación de g t 
o o o t o E o as os 

efectuados e n eJerc1c1os an er1ore s JS. reintegro d 
remuneraciones , devol ución de proveedores, etc. e 
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APORTE FISCAL 

. t: 

5. 00 Aporte Fiscal.-

Corresponde al aporte tot al que realiza el Estado. 

5.01-1 Libre .~ Son los in gre so~ . de~tinados a c omplementar 
financiamien t o de g as t6s de la corporaci6n. 

5.02-1 Servicio ·Deuda PÓblic~. - Son los ingresos o aportes 
complementarios que entrega el Estado destinado al 
financiamient.o de inte reses y amortizaci6n de la . 
deuda p4blica de la corporaci6n. · 

)PERACIONES AÑOS ANTERIORES 

5 ~ 
ie 

,os 

6.00 Operaciones aRos anteriores 

6.01-1 Saldo inicial de Cata.~ Son los recursos monetarios 
que quedan en Caja o Banco al 31 de dici.embre del 
año an te:rior. 

6.02-1 Ingresos de aRos anteriores.- Son los recurl:;os mone
t .arios . que se podrán · percibir por cua'lquier concepto 
durante el e jercicio · presupuestar~o que debieron 
haberse percibido en periodos anteriores. 

1 



52 

GASTOS 

1.- GASTO EN PERSONAL : Comprende todos los gastos que por concepi;o de 
remuneraciones . y de oportes :patronales consulta 
la corporación para ~1 pago del personal en acti 
vidad y la prov i sión estimada para cubrir ma'Y0'
res gastps por estos c~nceptos. 

1~01-1 Sueldo Base personal de planta 

Son ios gastos por sueldos bases asignado~ a los grados de 

las dotaciones permanentes fij ada·s por disposiciones · legales 

y especiales de la corporación, se incluirá además .en este 

i tem sueldo bas.e del personal de la plan!= a suplementaria; 
·de horas del -personal perrhp.nente afecto ,a la ley 1507_6 y 

.a horas de clases. · 

1.d2-0 · Sueldo Base personal a conkrata· 

. 

Son los gastos por sueldos bases .de personal a contrata que 
se consulten en calid.ad de transitorio-s en la_ corporación, 

se l.ncl u irá además los sueldos base,s p·ara 1 as horas contra
tadas del personal a contrata afe~to a l~ ley 15.P76 y por 
horas de clases • 

1~03-0 Asignación por aRos de · servicios.-

Son los gasto s correspondientes a ·un beneficio que se 1es 
~oncede a los -funcionarios por cada ~os _ anos de _servicio 
efectivo en un mismo nivel de nombramiento. 

1 

1.04-0 Asignación Profesional.-

Son los gastos correspondientes a conceder· una asignación 

no impo~ible definida en el Art. 3 , del Decreto Ley 479 y 
su~ modificaciones. 

1.05-0 Asignación de Zona . -

Son los gastos por concepto de asic;¡nación que tiene derecho 

el personal que desarroll~ su actiVidad én una Sede de la 

Corporacifn que reune condiciones especiales derivadas del 

aislamiento o del costo de _vida y se encuentra definida _por 
ley. 

1.06~0 Asignación de Alimentación 

Son los gastos por c Onceptos de asignación de colación por 
desempefio de jornada ·unica de trabajo. 

1 .07-0 Asignación de Mbviliz~ción 

Son lo.s gasto s por concepto de traslado definido en Decreto 

Ley Nº 300 , no d e berá i·~_J.uirse en e ste item ·el bDneficio 
establecido por e l Art • . 1& del Decreto Ley 338. 



1.08-

1,09-

1.10-

1.11-

5·3 

O~rTq Astgnacjones.-

Son los gastos por concepto de sobre-sueldos no incluídos 
en las· asignaciones anterio res' . . además deberá in<;:luirse en 
este i tem la bonificación c o,. tpensatoria no imponible esta
blecida por el D.L. NQ 773 y los gastos de representaci6n 
a que se ~efie~e el Art. 3Q de dicho Decreto ~ey. 

Honorarios 

Son los gastos· por concepto de honora.rios pagados a prof-e
sionales, . téc.:nicos · o expertos en . determinadas materia.s 
cuando deben realizar;- labores accidentales, de acuerdo cqn 
las disposiciones l,e-gales vigentes. . . 

Horas extraórdinarias.-

Son los gastos por concepto - de trabajos extraordinarios, 
trabajos nocturnos y en días festivos, para .el ·personal de 
planta~ a eontrata, suplente y reempla2ante cuya ~utofi
zación haya sido conced~da · en conformidad a . las dis~Qsicio-· 
nes leg.ales vig.en tes. · 

Suplencias y reemplazos.-

Son los gastos por e-stos conceptos cuando no se impute a la 
remuneración del titular~ · 

1.12-.0 Asign.~ción Especial .Unive.¡;;sitaria.-

Son ·· los gastos por concepto .de una asignación definida ppr 
la autoridad superior de la corporación de acue.rdo ·a · Decreto 
y Resoluciones in ternas para sus acad·hnicos, autoridades de · · 
gobiérno central 'y l..Qs funcionarios que estime conveniente. 

1.13-: · Otras Remuneracü:>nes ~-

Son los gas tos por remuneraciones no cons-iderados . en los 
acápi,tes anteriores y que pudieran afectar ·al personal 
~e la .corporación. 

1. 14-' · Jornales 

Son.los gastos por remuneraciones a ·obre-ros, incluye los 
salarios basesJ, la-s asignaciones adicionales y/o variables 
correspondiente y las disposiciones patronales respectivas. 

1.15-0 . Asignación Familiar 

1.16- Viáticos.-

Comprende el subsidio por los gastos de aloj ariliento y ali
m;entación en ·que incurra el personal que por razones de 
servicio . deba ausentarse del 1 ugar de su desempeño· habitual 
confor::m~ a la législación _vigente. 
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1.17-0 Fondo Dnico d e Prestacione s Familiares.-

Son los gastó s por el aporte porcentual sobre las remune
raciones imponibles que debe ·cotizar la corporación en 
conformidad con lo dispuesto en el D.L. Nq 307 y sus modi
ficaciones. 

1.18-0 Aporte al Biene star del Person al U.T.E~ 

Son los gastos por cpncepto de aporte, de l.a corporación 
al Depto. de Bienest a r d e l Personal en conformidad a lo 
dispue:sto en el Art. 23 del D.L. 249 ·y sus mod,ificac:iones .• 

1.19-0 Aporte Patronal)% Ley 17.~89 

1. 2'0-0 Aporte ·Patronal · 1/2%. Ley 17.417 

1.21-0 Aporte Patronal 4% Caja EE~PP. y pP. 

1.22-0 Aportes .Patronales 

·Son los gastos por concepto · de aporte que. realiz.a la corpo
ración a instituciones de seguridad social por c.otiz·aciones 
pr:evisiona~es que le corresponde legalmen t .e , in-tégrar en 
relación a las remuneraciones que pague. 'Tratándose de 
jornales e ·s tas cotizaciónes se deben ín t "egrar en el i tem 
1•14-0 de . este clasificador. 

2.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

2.01-

2.02 

2.0~-

Comprende los ga stos po¡- adquisiciones de bienes dé consJJmo 
y servicios no person:ales necesa'rios para el cumplimiento 
de las funciones y activfdé7tdes de la corporación. 

Alimentos y Bebidas.-

Son los gas tos por conceptc de alimen.tación que la corpora
c i ón re a li z a e n l a · atenció n d e alumnos y funcionarios. 

Materiales de uso o consumo corriente.-

Son los · gast-os por concep t o de adquisiciones de materiales 
de uso o consumo corrien te tales como materiales de-· oficina, 
mate rial e s _de ense ñanza ) p roductos q uímicos y farmacéutico~, 
produttos elaborado s · de cuero, c a ucho y plástico, materias 
primas y s em~-e labor~d~s , pr oductos agropecuarios y fores
tales , mater1 a les . y - ut1les . de aseo, menaje para casinos 
oficinas y equipos menaré ~ di versos para. las dotaciones' 
de la . corporación . 

Mantenimiento y Reparacio nes. -

Son los gasto s por concepto ?e adquisi cione s de materiales 
y serv icios •que se a n ::- ~ e <;:e sarl?S e~ec tuar · por concepto :de . .. 
repara c i one s y m2.n ten1m1 c;;nto de b1encs men o res 8 i nmueb1es, 
instalaciones 1 cons~ru~c1ones m~nores, . sus artículo.s · comp-~-. 
men t ar- ios como cort1na]es , pe rs1anas 1 rejas de fierr-o · 
toldos y otros similares o . · ' 



2.04-

2.05-

2.06-

2.07 

2.08-' 

2.09-

2.10-
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Textiles, Vestuario y Calzado.- • 
Son los gas tos por concepto de a.dquisi.ción y /o confecciones 
~e textiles, acabados textiles , vestuario y sus accesorios, 
prendas diversas do vestir y calzados. · 

CombustibLes y Lubricantes 

Son los gastos por concepto de adquisición de combustibles 
y lubricantes destinados para el con~umo de maquinarias, 
equipos , vehiculos , calefacción y otr~s usos necesarios 
de ' 1 a corporación. · 

Consumos Básicos.-

Son los gastos por concepto de consumo de gas ·de cafter!a 
y licuado, agua potable, e~ergia el~ctrita, ser~icios 
telefónicos en general y ot~os gastos ariálogos de la 
corporación. 

Servicios Generale~.-

Son los gastos por concepto de compensación por presta
. ciones de servicios no personales:, tales como : arriendo 
de inmuebles, máquinas, equipos y otros, · arrien.do de 
vehi~ulos, comúnicaciones, pasajes, f}etes, gastos do 
oespachos 2 bbdegaje t publicidad y difusión 1 servicios 
de impresión , contratación , contratación de estudios e 
investigaciones, seguros y pago de siniestros, intereses, 
comisiones y gastos bancarios, servicios de enc.uadernación 
y empa-stes, suscripciones a revistas y diarios,. gastos 
menqres, indemnizaciones · por pérdidas o de'berioros, 
gastos materiales v judiciales, imprevistos. · 

" ~ . 1 

Gastqs de Represcntacióh 

Son ·los gastos 
recordatorios ~ 
des ilustres y 
corporacj_ón. 

por concepto de inau.guraciones, presentes 
atención a autoridades, delegaciones, huespe
ot~os anáLogos, en representación de la 

Gastos de · Investigación ·, 

Son ios gastos por concepto de adquisición de bienes y 
s.ervicios de consumo . que · demande la realización de .estu
dios y proye.ctos técnicos y cientificos destinados a pro
mover el avance del conocimiento e n cualquiera de sus 
formas. 

1 

Libros 

Son los gastos por concepto de adquisición de libros y 
revistas para las bibliotecas y otrai dependencias. 
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. 
3.- TRANSFERENCIAS 

3. 01· 

Corresponde a loes gastos por. subvenciones a persona~ .riatu_ra
les o jurídicas que realiza 1a corporación sin · prestaci6n 
recíproca en bienes o servicio por parte del benefi~iado. 

Tiansferencias al Sector Pri vado 

Son los gastos por concepto de entregas de beneficio a 
pe_rsonas naturales, funcionarios, alumnos, que signi'fique 
contraprestación equ~valente. Ejs. Becas en dinero para 
alumnos¡ becas de perf-eccionamiento académico, becas de 
perfeccionamiento administrativo, ayudas eventuales en 
general, etc. 

3.02-0 Transferencias al Sector P6blico 

3. 03 -

Son los gastos por concepto de aportes a organismos del 
sector p6blico que realiza la corporación. Ejs. Consejo 
de Rectores, etc. 

Otros 

Son lqs gastos efectuados para subvencionar actividades 
deportivas , estudian ti les, culturales y ar'tís tic as q.ue la ·. 
comunidad universitaria realice. 

4.- INVERSIONES 

4.01-

' ... 
Comprende todos los gastos ct>rrespond,i·en tes para 1 a forma
ción de capital , compra de activos físicos y f 'inancieros. 
Además comprende los gastos .inherentes a ajustes de deudas 
de la institución por inversiones. ·· . 

Construcciones 

Son los gas tos por concepto _ de obra·s vi gen tes y obras nuevat 
para construcciones , ampliaciones- y caminos que se realicen 
den~ro de los campus de ·1a cocporación. 

4.02- ·. ·sienes Raíces 

4.03-

4. 04-

4.05-

Son los gastos .por conce pto de adquisición y/o expropiacio-
1 nes de terrenos, casas y edificios existentes. 

Vehículos 

Son . los gastas por concepto de adquisición de autos, . buses, 
camionetas,. camiones , micras , jeep y otros VehÍculos moto
rizados. 

Equipamiento Docente 

son los gastos por concepto de adquis1cione.s de maquinarias 
y equipos técnicos e industriales .destinados .a la docencit'i 

Equipamiento para la Investigación 

Son los gastos por concepto de adquisición de bienes 
fís 'i.cos de stinados e specíficamente a la investigación. 



4.06-

4.07-

4.08-
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1 

Cintas, Discos Magn&ticos (cbmputació~) 

Son los gastos por concepto de la adquisici6n de cintas y 
discos magnéticos que! 'haga uso la corporación. 

Cintas y Discos Magnetofónicos 

Son .los gast,os por concepto de la adquis.ici6.n de cint.as y 
discos magnetofónicos. qu~ haga uso la ins·titución. 

Máguina~ de Oficinas y Ótras. Dotaciones M.smorG!s 

Son ·los gas'~os por concepto de aqquis-ici6r:1 de bien-es. muebles 
para el .equiparnien to 'de oficinas .'y otras d~pendenaias. E-j s -~
escritorios, sillas, e-stantes~ máquin.as de escri-bir, suma,r, :::::: 
calcu-1 ar, etc. · 

. 4.09,- ': Inversión Financiera 

Son' los · egresqs por concep,to de · d~pósi tos de dinero en el 
mercad-o de c;:api.tales y · adquisición de va;lores rnefoantiles 
que realice la corporación. -

.4.10-0 Amor:t.i~aciones 

S-on los gastos por co-p-cepto de ajü,ste 's ·de Ji-a deud?l pública 
q.ue hayc;t· co.n traído la corporación~ 

4.11-0 Intereses _-

Son lo-s gastos financieros dirG:ctos, cpm.Is\L.ones, gastos · 
bancarios ·y otros, genel7ados por .el endeuc;l:amie·nto ~xterna. 

4.12-0 Otro-s Gastos · FinancierOs 

Son 1¿-s gastos por concepto · del cumplimoiento de comprOmisos 
·por · operaciones complementarias~ del . ser:vicho de la deuda 
exter.ria. · 

h .·- OPERACIONES DE AÑOS . ANTERIORES 

5.01-

5.02- : 
' 

5.03· ~ 

s~p4- · 

Corresponde . a las obligaciones devengadas al 31 de diciembre 
1977 y las deudas .pendientes del año '1977 y anteriores · sin 
registro de ·compromisos. 

. ' 

Cl'Dligac.iones pendientes por remuneraciones 

Obligaciones pendien _tes por bienes y servicios 

ObligaGiones pendientes- por trans'ferencias 

O.bl.iga'ciones pendienfes por capital 

' . \ 
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FONDOS DE TERCEROS' 

CUENTAS TRANSITORIAS 

REMESAS 

• 

CUENTAS COMPLEMENTARIAS 

1.01-2 
1o 02-2 
1o03-2 
1.04-2 
1.05-2 

1
1

1o06-2 
1o 07-2 

2.01-3 
2.02-3 
2.03-3 
2.04-3 
2.05-3 
2 o 06-3 

3 o 01-4 
3.02-4 

3o03-4 
3 •. 04-4 

. -, 

Impue~tos sobrc _ventas 
Subsidio de ce$ant!a 
Indemnizaciones 
CON'AUDE 
DI-GEDtR 
Aporte Gobrern.o Regional 
Depositantes varios 

1 

Recuperación de gastos 
Anticipos 
Rete nciones por remtm-cr-aciones 
Cheques ·nuloey por vencimie-nto 
Develución de ingresos 
Su~ldos po~ pagar , 

Remesas por remune 'raciones 
. Remesas- por bienes y servicios 
consumo 
RG:! mesas por tran-sferencias 

· Remesas por cap-! t .al 

de 
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CODIGO DE DOCUMENTOS 

01 COMPROBANTE DE INGRESO 
02 COMPROBANTE DE EGRESO 
20 ORDEN DE COMPRA 

70 ORDEN DE SERVICIO Y/0 COMPROBANTE DE COMPROMISO 
71 AJUSTE DE COMPROMISO 
72 AJUSTE QE PAGO 

73 AJUSTE DE INGRESOS 

77 AJUSTE DE PRESUPUESTO 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

RECTORIA 

CIRCULAR NQ 03 
ANT.: 

MAT.: Imparte instrucciones sobre 
proceso financiero en pago de 
matriculas 1978. 
------------------------~/ 

SANTIAGO, ':" 7 fEB.1978 

DE RECTOR. 

A 

Las unidades que tengan ·a su cargo el proceso de recepci6n y control del manejo financiero del pago de matrículas de 1978, deben cumplir . con las siguientes instrucciones : 

1.- En Santiago el proceso de cobrq de matrículas estará centralizado en . las Cajas que designe la Direcci6n de Finanzas. 

2.- En las Sedes el cobro se efectuará a trav~s de las Oficinas de Finanzas respectivas. 

3.- Las unidades señala,das solicitarán el personal id6neo necesario para desempeñar la funci6n de . "Cajero" d\.,lrante todo el proces·o' de matrículas. · 

4.- El cobro del . valor de las matrículas se efectuará exclus·ivatnente en las "Cajas" que .se determinen . para tal efecto, 1 as que serán atendidas por el personal indicado en el punto 3. 

~-- Lai labores qUe debe realizar cada c~jero son las siguiehtes : 
a) Todo alumno .deberá presentarle el respectivo "Formulario de Matrícula 1978 1

', que entre o~ras infcirmacionei contiene cu~tro boletas para el pago de la matrícula designadas por C1, C2, C3 y C4. · 
' 

b) Una vez recibido el vaLor de . la m~trícula el cajero procederá a timbrar y firmar las cuatro boletas, en los espacios diseñados para tal efecto. 

No se aceptarán cheques. 

e) Deberá desprender las boletas C1 y C2, las ~uales quedarán en su poder para la rendici6n de cuentas y conciliaci6n respectiva. 

Al alumno se le entregará el Formulario de Matri• cula, incluidas las boletas C3 y C4, para que pueda seguir el proceso de ma trícul .a respectivo. 
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6.- Al término de cada día los cajeros deben efectuar el arqueo dJ: 
los d!neros percibidos de acuerdo con los comprobarites C1 y C2. 

7.- Los valores reca~dados deben ser ingresados diariamen~e en la 
"Caja" que funciona normalmente en la Sede y en Casa Central de 
Santiago, donde se emitir' el respectivo comprobante de ingreso, 
imputando el valor total recibido en la cuenta "Derecho's de 
Matriculas". 

8.-

Al comprobante de ingreso se le adjuntará la 
boleta C1, que servirá de re~paldo pa~a las rendiciones de 
cuentas • . 

En Santiago, las boletas C2 se enviarán a Control Curricular 
Central (Secci6n Ingreso). Las Sedes deberán remitir a la . 
Dire·cci6n de Finanzas semanalmente la totalidad de los valores 
recaudados por concepto de matriculas adjuntando las boletas 
C.2, una vez ve'rifi.cado 9ue . la remesa corresponde .al total de 
comprobantes, se enviaran a Control Curricular Central. · No se 
aceptarán excusas de· ningún tipo por el re trazo en el . envío de 
estos montos. 

9~- Las respectivas unidades deben tomar ·las medidas de seguridad 
necesarias, para permitir el normal funcionamiento de las cajas 
y los dep6sitos poste-riores. > 

r 

10~~ Se ruega a los Sres. Vicerrectores el estricto cumplimiento de 
esta-s instrucciones, con el objeto de asegurar 'un proceso exitoso 
que irá én beneficio. de nuestra Universidad. 

TASTETS 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
RE C T O~R 1 A 

62 

\ 

REF.: Introduce modificaciones a calen.cbrio 
de actividades afto 1978 (Circular N° 01 
del 5.1 .78. 

SANTIAGO, 2 MAR.1978 

CIRCULAR Ñ 0 
(J5 

Vistas las observaciones formuladas a la Ctr 
cular N° Ol, ~1 5.1 .78 por Sedes y Facultades, esta R.ectorra ha de~lnaciO
introducir las siguientes modifjeacionas : 

a) 

' b) 

e) 
1 

d) 

Cámbiese ~1 término de clases del primer semestre (punto 6 de la Ctrcul.ar 
N° 01) al14 de Junio. . · . 

El perfodo de Pru~bas Globales del primer semestre queda comprendido an 
tre ·al 26 de Junio y el 8 de Julio (puntos 6 y 7 de la Circular). -

Cámbiese Id "Competencia Deportiva, Copa Aniversario" al penoc:lo com
prendido entre el12 y el17 de Juniof' 

Sel'lálese que el.punto 8 de la Circular N° 01, la fecha 14 de Agosto co
rresponde alinicio de clas~ del 2° Semestre, asimismo el· "feriado legal 
Festividad religiosa" corresponde al dta rs del mismo mes. 

Todo lo demás de la Circular N° 01 mantie-
na su vigencia. r · 

; ' . 
• '· !'~ 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

. R E C T O R I A 

SANTIAGO, 

DE : RECTOR 
A 

.. 9 MAR.1978 

ORO • . CIRC. NQ · ~~~J · 
ANT : Ingreso alumn&& ·nuevos 
MAT : Instruye chfi'J>las _informet,! 

vas. 
------~-~------~--~·------~------

1.- Con motivo del inici-o de un nuevo año acad~mico, y tenia.!! 
do p-resente que se . ha constatado que los alumnos, no obs-

, tanta recibir sus gutas-acad~micas, muchas veces descono
cen sus derechos v obligaciones como miembros de esta Cor 
poraci6n, se ha estimado necesario disponer las presentes 
instrucciones para ·mejorar la 1nformaci6n sef'ialada que aho 
rrar~ problemas -elevando nuestra eficiencia ·en todo senti-
do. ·. · -

2.- Las -unidades acad~micas deberán tomar las medidas necesa
rias para que sus profes~re~· dicten charlas de orienteciOn 
universitaria. Estas clases deber~n reforzar e.l material 
escrito que hÉiyan recibido los alumnos al ingre.sar a la u
niversidad~ sintetizando sus de~hos v obligaciones. 

Salu,d¡¡ál a Ud)·' · 
. . 1 \ 
~~'?~-~\.\-CA_D_i~lt¡_~ 

~-EUGENio,~ RE~~ TASTETS 
~ · ECTOR 

. ~ ... ~~ 1 .. \·~ . 1\!~ 
-~ ~· . 
"~ '0"0 í'ttM~.~ ~\.'" · 
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REF. Solícita antecedentes para pre

parar Memsria de 1977• 

SANTIAGO¡ 
- 5 ABR.1978 

qR.1978 
09 

C I R C U L. A R NO · 

La Rect oría de la Corporación, con el 
propósito de hicer llegar a las Autoridades de ~obierno y Comuni
dad Univers~taria en general, una . información amplia y veráz de 
sus actividades como uno de los más importantes órganos de la En
señanza Superior del pais, ha resuelto preparar una Memoria co
rrespondiente a su estructura, finalidades y detalle de labores 
académicas y administrativas cumplidas durante el afio 1977. · 

Mueve también este propósito, el hecho 
de contar con un material importante y s_i.gnificativo para el de
sa~rollo social y económico de nuestra Patria, como es, a manera 
de ejemplo, la entrega que hace cada año de una promoción numero
sa y preparada de jóvenes profesionales que · constituyen un apor.te 
valioso para las actividades científicas, ~ínancieras, económicas 
y docentes del país. 

Por estas razones, el . Rector que suscri
be, solicita a la~ unidades de alto nivel que integran nuestra 
Corporación, proporcionar la información ·que a c.ontinuación se in.
dica, haciendo llegar sus respuestas a la · División ·de Relaciones, 
con la oportunidad que permita, en un plazo de dos meses, prepa
rar, imprimir y difundir esta Memoria que es la primera en su gi• 
ner.o que ofrecerá a la publicidad nuestra Universidad: 

H~.- Est~uctura de la unidad, como un elemento de comparación 
con los gráficos que ha elaborado la División de Planifica• 
CJ.on, y que podrían incorporarse como organigramas ilustra
tiv9s en la Memoria que se proyecta~ 

22.- Funciones que cumple la unidad, . en especial aquellas que 
son ?ropias de sus fines específicos. 

JO.- Labores desarrolladas durante 1977, con indicaciones en ci
_!ras de aquellos logros que puedan expre,sarse cuaatitativa

mente. · 

Otros planes y 
yecten para el 
las mater ias y 
formante. 

propósitos de relevancia nacional que se pro• 
año en curso, relaci.onados principalmente con 
finalidades que s::>n propii!!-S de la unidad in-

. j-'ír ·• 
.;, 

, Para J!~s fines e~~s, sírvase Ud. 
adoptar las med i das necesarias para quE. la fi .ferida información 
sea preparada y remitida a la mencionada.·· W visdn dentro de un 
J,?lazo no super ior a contar /S' 1l fe1éha 

1 

de la presente comunicación. i .. · 
fi • ' 

tté . ;.;0 ue. 
·i ~ ~ "i 

' . 

~IÓ~ I 1eYES TASTETS 
.e.o#n~ei t R) - Ingeniero 

R e L '· t _, o r 
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RE PUBLICA DE CHiLE 

UNIVERSIDAD TECNICA DEL EST .1\00 
PRO - REC TORIA 

500 
ORD : CIRCULAR N° __ _..._. __ / 

1 
ANT' : Circul~r N° 48/74-o-
MA T : Prohibl~i6n so-bre materia·• 

que se i..ndlc'a,:. -

SANTIAGO, :- 7 MAR. 1978 

DE PRO-RECTOR 
A COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

• ' 1 . ' ' 

1,- Se ha podido eVidencia:r que gran n~-aJ".Q de vendedores-
circulan por las oficinas de esta Co~rporaci6n, oir-ecieó• 
do toda clase de mercaderlas durante: las _horas de traba ' . . . . '; ... 
jo, con el consiguiente perjuici:e para 'las ~abores que q_!t 
sarrollan los fun,cionarios y retrasa.\'ldo la ate-nción d-el
público que· acude a la 'univeráiclad po:~ diiY:e -rs~s razone·•·-

• ' 1 

2... Se ha co-ns·tatádo a.simis'mo, -que a!~oos· func\O~ULrios ele 
es.ta. Corporación comercializan_ cie~•t&.é .ti,po:s de merca
derías ent~-e "'~ congéneres c$esvb:•,••o to-talme-~e La-

- im_agen de un funcionario -.d-edicad,o. a su .labor., -además de 
la pé-rdida d~ tiempo que e~lo significa."' 

3.- Numeroso-s, funcionados prepara-n y qo·nsum-en alimeñ• 
en las ofietnas, en _ h.~ras_ ,de trabajo,. provocando grave 
-deterioro de la labor q,úe de~ar·rolla.n e.nlas Oficin"!'-

, ; 

4_.- 1 Se ha tenido cono.cimiento ' del empleo tndlsc--ri~inado de 
personal de Servicios Menores, e~ diligencia~ de orden 
particular, lo que va en de.srnedro de la mejor. atanci6n 
de las Oficina:s.- · ' 

Por lo tant9,_ ee comunica a todo 
el pe.rsonal de la Corporaci6n que queda extrictame~e prohibi4,Q 
a contar de la fecha cde. la p.resente Circular : 

a.-
b. _. 

' 

El ingreso a tod_a .s la-s depend.eneias, reci-ntos. y oficinas 
de la Universidad a toda clase de comerciantes o -

La d~<Ucaci6n al c.omercio de mercader!a_s· por patte de 
fu~~i.Ci>na:rio:s-;:en. -l:lor~s de trabajo o-- · 

' - ' 
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1 

c.- La preparaci6n y consumo de alimentos durante las horas .. 
de trabajo, salvo aque llas autqrizadae por la jefatura· rea• 
pectiva y en la forma establecida, siempre que no ten¡a, 
atenc.i6n de público.-

d.- Empleo del personal de servicios menores en diligencia• · 
pa·rticulare s. - ' 

· Finalmente debo hacer prese~te que 
ha m~jorado muy poco el cumplimiento del horario de trabajo' ( &U',l 

sos en las horas de llegada, retirada antes de. la hora que correapo.a 
de, etc.) · · 

S,e insiste en la resporisabüidad de, }tu 

Autoridades y Jefes de Oficinas; eil orden a exijir el correcto ·cum-
• . , t 

plimiento del .hora¡io de trabajo.- . 
. ' 

'Además.- deberán informar sobre los 
abusos que constaten a la Pro-Rectoría.-

Para los efectos de les ascensos de 
los funcionarios, se tendrá presente muy especialmente las condi· 
ciones en que cada cual cumple sus labores.,.... 

Saluda a Ud., 

1 ., /'). 7 /''/\ : .. · y } 1.· J 1 
.- lf . . ' 

¡.· ii ;_¡ .1 . 
y ?' f : ' 
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RECTORIA 
ERT/RHP/clp 

SANTIAGO, ~ 8 MAR.1978 

ORD.: N"' 1 
----------~-----· 

ANT.: Ord. NQ 9, del 24/2/76, de Di

rección de Docencia. 
' 

MAT.: Dispone. 

DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

A DECANOS DE FACULTAD, 

VICERlU:CTORES DE SE~E Y · 
DIRECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA, 

1.- Se ha .procedido a un 'an!lisiS . del r.e_g¡aménto de ~gimen de 
. . 

estudio·, · tenqiente a introducir modificaciones si fuese ne 

cesario. 

2.- Cuan~o se tengan los datos estad!sticos solicitados. por 1a 

Vicerrectorta Académica a · las di~erentes Facultades y Sedé, 
1 

se podr! det~rminar si corre'sponde. o no modificar el citado 

reglamento. 

3.- Sin embargo, se ha reclbido observaciones al Art, _1$ del re 

glamento que establece nueve semestres pará aprobar los pr! 

meros seis ni veles de la carrere~¡, ca8o contrario se pierde 

l~ calidad de alumno. 

4.~ Por tal motivo se dispone: 

Los estudiantes de la corporación que, encontrándose en el 

periodo semi-.flexible establecido en el reglamento régimen 

"de estudio y que de acuerdo a sl.l articulo 16Q pierdan su 
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calidad de alumno, se les concede, en -carácter extraordi · 
\ 

nario , la oportunidad de continuar sus estudios en el 

presepte primer sernestre,s iernpre y cuando no tengan o

tros impedimentos reglamentarios. 

Saluda a Ud. , 

,, 
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REF: DISPONE USO DE FORMUlARIO 

·ESPECIAL PARA SOLICITAR BfNE 
FIClOS .QUE .INDlCA.-

SANTIAGO, 1 ' t1AR. 1978 

. 546 
0RD/CIRCUi.AR NO __ ..._ _ ___:/ 

Con al fin da facilitar o lo Rectoría 
la labor C:lé reso'lver en forma adecuada · y justa las solfc(tudes que presentan 
los funcionarios académicos y administrativas paro postular a: Becas nociona 
les, Becas al extranjero, comisiones .de estudios, giras de trabajo, asisten.:
eia a congresos y otros beneficios si'miláres 1 se requier.e que las autoridades 
respectivCJS entreguen e.l mqximo de ' informaci6n acerca de 105 . PQStulantes. 

' ' 

· Para lograr este objetivo, se ha di 
seftad ~ un formulario, que deberá utilizar$e en el futuro, confen.leodo la in 
formación que deberá llenar el sol'icitante y las autoridades de la lklldad-o 
la cual pertenece ' el interesado. Dicho formul·ario, que se anexa, deberá es 

· tar o disposición de los usuarios en los oficinas respectivas de cada Vice-Rae 
río, Decanato, Dirección u otra Unidad ,Académico o Admin.istratiVIo• -



70 
SANTIAGO, 

- 1 

AL: SR. PRESIDENTE PE LA COMIS ION DE BE(:AS. 
PRQ-RECTORIA 
PRESENTE. . 

ORIGINAL: A PRO-RECTC•RIA 
DUPLICADO: UNIDAD DEL SOLICITAN 

TE,"- . 
TP.I Plf ..:A 1)0 : ~OMJ S ION BE -:AS 

SqLICITUD DE PATROCINJd UTE PARA DESARROLLAR ACTJVIDAQES 

ACADEMICAS O ADMINISTRATIVAS ~E PEPFECCIONAMIENTC ' . 

1. INFORMACION A ·:ER-:A DEL SOLICITANTE 

f , ' 

' 1. 1. Identificación 

NCMBRE: 

FECHA DE NA;::IMI ENTO: 

ESTADO CIVii.: 
... 

GRUPO FAMILIAR; 

RUN: ROL UTE: 
~ \· 

·LUGAR DE TRAM~O : 

CARGO QUE JE, .EMP E-í'lA : ,, 
•(l 

DOMI.·CI LIO PAitfiCULAR: 

·~ 

TELEFONO: ) , 
' 

1.2. Antecedentes Académicos o Funcionarios (adjuntar eurriculum) 

TITULO O GRA J O: 

POST GRADO: 

GRA !)0 E. U. S. : . 

NIVEL EVALUACION ACADEMICA: 

FECHA DE ;::ONTRA TACI O N EN UTE.·: 



1. 3. Características de , la Actividad a real izar 71 
1. 3. 1. Descripci6n de la Actividad 

• 
a) 

Beco al Extranjero 

Beca en el País 

Viaje dí" Estudios 
1 

Asistencia a ,Congresos. ¿Presento trabajos? SI NO 

[]] Otros 

, Es pe e i fi qua: 

• 1 

b) Nombre y diracción de lo Institución donde realizará 

lo mencionada actividad: 

e) Beneficios ofrecidos por lo Instit-ución en que d3sarro 

liará lo actividad pr(louesto: 

d)' Objetivos da lo actividad a reqJizor 

f) ¿Viajará acampanado de- su fomil ia ? SI NO 

o·o 
g} Perrodo en q~ raolizará ~sta actividad: 

Desde .•• ..•.••.•••• d~ 19 ••• hqsta .••.••.•.•• de 19 ••• 
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1.3.2. Beneficios Solicitados 

Conservación de sueldo total 

Conservaci6n ·parcial dal sueldo. Indique portantaje: 

ViátiC·;)$ 

Pasajes 

Otros benefic íos ta·les como: ' lnscripc i6n congresos, 
matriculeis otras Uriiversida~·as, etc. 

E spe-cJfi que: 

1.3.3. Otros Antecedent<3s 

a) N>mbre, domicilio y teléfono de su representante en 
Chile, si se aprueba el benafici,o:. 

b) 

e) 

d) 

"' 
¿Ha solicitado permiso para ausentarse de ·la UTE. SI NO 
an los últimos cinco anos? [ ~o 

Sef'lale lci actividad realizada an esa oportunidad: que 
. haya invol~:~crado un periodo mayor de 3 meses. 

Indique al perrodo en que hizo uso de este último bene
ficio: 

Desde ................... de 19 ••• hasta ••.•.••...• de 19 ••. 

e) ¿Rinde fianza en :)Sta ocasión? 

DO 
1.3.4. Observaciones generales que el interesado desea hacer respecto a la 

actividad a realizar. 
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ACE'PTACION DEL BENEFICIO Y DE-.::LARA<:ION !)f COMPROMISO • 

Yo, 

CON LA UH. 11 

En 
----~(1-u-ga-r~)----------- {fecha) 

----~(~- n-o-m~b-r_a_c_o_m_p~le_t_o~de~l--so-l~ic~i-ta-n-te_) __________________ __ 

(cargo -que desampel'la) . ' 
( lugar de ti'ObO¡o 

Gr. EUS. 
~De-p_t_o-.-y~F~a-c-u~lt-ad~V~S~a~d-8---------- ---------------

~OL UTE: RUN: 
--------------------- -------------------

Domiciliado ~n ----------------------------------------
me compr')mato -;si acepto el ba~eficiÓ an los t.érmin~ que lq Uni-

versidad acuerdP.-- a prestar seriicios en lo Corporaci6n por un P! 

r.íodo igual a dos veces el tiempo que permanezca ausente de mis 

responsabilidades. 

FIRMA , DEL DECLARANTE 



74 

r 

(Espacio de uso~ exclusivo de las aütori-c;iadas df; la l.klidad a la que per
tenece el &Oiicitant~) 

2. !NFORMACION ACERCA DE LA 'UNIDAg¡.tf. LA QUE PfltTENECE EL 
~O.ucnANfE 

2.1. Informe dal Director o Jefe dal Depgrtamento de la Unidad Aco-
dámica 0.: Administrativa ' 

2. 1. 1. 

2. 1.2. 

Explique c6mo encuadra la actividad a desarrollar por 
el solic.itan.ta 9entro de los planes del Departamento • . 

Justifique, fundamentodamente, su aprobaci~ o reeho 
ZO a ~3Sta-S~ . -

FECI:IA: 
· Firmo y timbN · 

2. 2. Informe del Vicerrector, Decano o Director de la lmidO,d Acadé
mica o Administrativa 

2.2.1 . ¿P~e la Unidad absorber la cargo acadámiéa o adminls 
trativa del solicitante, sin reqUerir -nuevas contrqtacioñas? 
SI· NO .--

: 1 1 

1 ! ; 

Justifique,: 
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Justifique, fundameatadamente, su aprobaci6n o rechazo a esta · 

~licitud, e indique los- costos én moneda nac.ional y aquival~ 

te en dólares, por rubros (pasajes, viáticos, etc •. ). 

OTRAS OBSERVA~JONES: SI LAS HUBIERA: 

Firma de la Autoridad 

FECHA. 
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De~igna comisjonas que indica poro Jos efec
tos que señala. 

-----------

SANTIAGO, -5.ENE.l978. 
VISTOS : L'ls facult'ldes que me confiere 

e~ DL- ~; 0 :516 y las. · R~-s.o,lociones - u.niversitarias exentas N°s 675¡ 
2469 y 3562, de 6 de Ma_y:o, 26 de Octvbre y 23 de Diciembre de 
1977, r~spectivamante, . 

RESUELVO 

1 °.- ComisiQMse , los funcionrtrios que n 

co~tinuac_jÓIJ s¡; _ ~xpras'ln, por el tiempo qua $e señ,..¡fo, p,.,r-:~ que prr.~cti
quén ·en ,las Sedes que se indicr'ln, las verific,..;Cibnes de las ..,nteceden
te.s r~.$.pfl,~dotork>s dec.l:lr,dos en · los formul':lri'os _encuest"s que sirvieron 
de biJse o la evr:tluoción acac!9mico hechl) por l ~a comisión nominada en 
las Resoluciones universitarias exentos N°s 675 y 1713, 'lmb!"'fs de 1977: 

.. 
~) Sec:le Ant~fagasto 

b) Seqe Copie1pQ 

e) Sede La Serano 

d) Sede laica 

e) Sed? Corycepción 

f) Sede; T-emyco 

. ' 

pj ~q~~Yaldivio 

A le jandro ·fv\'lrt'ine ftt 'fopla 
José M. Drouilly Silva 
Ramón Hernándaz Pavez 

Vi .oonte Rodrígt.Jez Bull 
Bruce Casse ls -Ni-ie~ 
Luis Alava Ce~da . 

Julio Rojas Martfnez · 
Fernando H.eO{Íquez Barrientos 
La u toro R~tam~les Araya · 

Mqnuel Toso(' iudice 
Hugo L3vy Solazar 
HerncSn Sonhue za Hardy 

Cristil')a Tor.o de la Fuente 
Arturo Meléndez Infante 
Alfredo Seguel Moas 

Rolan.do B.olomey Muñoz 
Rosa M::mgini Córdarío 
Osear Kar':ldima F!:~riña 

Carlos Hunt Sh..,rpe 
Osccir Kllr~dfl,a Fariña 
É~uard~ M.6ral~:~ Santos 

Luis Herrera Volenzueln 
Wi 1 fred_o Z ie lhmann O i~da 
Carlos ·carrdsco-C:a'rtaséb-· 

Para las Facultades, Escuela TecnolÓgica, 
Vicerrectoría Académico y Dirección da Deportes y Recreación, se 
darán las instrucc iones correspondientes en una Resolución aparte. 
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2°.- Los miembros de -estas comisiones ten- · 
drán derecho a pasajes y viáticost cuando procedá, y llevarán 
a efecto su cometido entre los dfas 8 y 12 da Enero de 1978, fe
cha esta última en q.ue debercín ele.vcr un informe del trabajo rea
lizado al Rector de la Corporación. . 

3°.- Las Comisiones designadas en I<:J presen
te Resolución procederán de la siguiente manera : 

a).- Se const.ituirán en las Se~s, a los 8.30 horas del día 9 del 
presente mes; 

b) .... Cada' una de ellas tendrá la tabla confeccionada .a esté efecto 
por el, seí'lor Hugo LevyS., en la ·que se explica detalladamen
te qué es lo que se entiend~ por coda uno de ros factores con
sideradQS par'l la evaluación y eJ punta je asignado a cada uno 
de ellos~ · 

e).:..., L.lamarón en forma separ'lda a c_ad'l una de l11s personas cuyos 
Qombres aparezcan en l11s évaluacio~s ya practicadas, inclui
das entre 400 puntos y 1499- puntos; 

d) • ..i Constatado que el académico reune c;on los_ antecedentes compro
bados, el mínimo de puntaje para· quedar rncorporado en el tra
mo YCI asignado, no se seguirqn verificando otros antecedentes 
y firmarán lo hoja de evaluación respectiva dando por aprobado 
la as-ignación correspondiente; 

e).- En el caso que ehnteresado estime que le corresponde en virtud 1 
de sus antecedentes un tramo supe~ior al de la Escala del No' 1 

f).~ 

g).-

· consigna,da en la Resolución exenta N° 2649, de 26 de Octubre 
de !977, la Comisión deberá segu.ir verificandó _el resto de los 
antece-dentes que exhiba, en conformidad a la tabla c-onfeccio
nada por la comisión designada en las resoluciones exentas N°s 
675 y 170~, _ambas de 1977, e levando estos antecedentes al se
ñor: R3ctor para que resuelva en de finit'iva; 

En el caso que ro haya unanimidad entre los miembros de las co
misiones designadas por esta Resolución, se proee.derá en ·Ja for-.. . . 

maque establece la létra que antecede; . . 

Terminado e 1 proceso de verificación de los académicos inclui
dos .. en los. tramos b), e) y d) , I(J <:omisión recibirá le~s solicitudes 
de reconsideraciót:~ de evaluadbrí' que presenten los académicos 
dalas Sedes re.spedivas y procederán en la forma estableci~a 
en la lotra e) de eita Resolución. 

4° . -:-- ·Sin pe r: juiciode 1-:~s ·verHic(]eiones a que se 
ref-ie,ren :1-as.l~.tras anteriores, el Rector de la Universidad Técnica del 
Estado podrá ~rcfenar la' revisión de los antecedentes consignados en 

77 -



78 
las hojas encuestas de l·os ocadém-icos a que se refieren las Re
soluciones exentas Nos 675, de 6 de mayo de 1977, y· 2649, 
de 26 de octubre del mismo año, en cualquiera época del af'fo, 

y hacer· Ion:~ justes correspondientes en conformidad a la Re ... 

solución exento No 35~? de 23 de diciembre de -19n. 

_ En coso de dolo o malo fé comprobados, 

la autoridad universitaría adoptará las medidas administrativas 

correspondientes dentro de sus facultades. 

ANOTESE Y COivíUNJQUESE. 

EUGENIO REYES TASTETS. Rector 
LUIS ALA VA CERDA. Secretario General. 

o GeneFal.-



79 
UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
CONTR/,LOR I.A INTERNA. 

O~dena practicar Auditoria. 

SANTIAGO, 12 JUN 19 78. 

VISTOS: Las facultades que me confiere 
el D. L NQ 516, de 1977, y 

1654 

Cons i de rando, el programa de visitas 
inspectivas ~rdinarias de la Contraloria Intern~ de esta Cor
poración para e l present é afio y la conven{encia de establecer 
la forma como las Facultades de la Corporaci6n esti~ cumplien
do las norinas vigentes en materias administrativas, perso.n.al, 
contabilidad, finanzag y recurs~s prppios, 

R E S U E L V O 

1Q.- Designase a los Inspector~s Sr. 
SAMUEL GODOY MARTINEZ, Grado 9Q y Sra MARIA lo LOPEZ VILLOUTA, 
Gra.do 9º, para eme efectúen una t.udi toria AdminiS!trativa, Per
sonal, Contable, Financiera, so,bre todos los recursos (i!Ue per
cibe la Pacultad de Estudios Generales, tanto presupuestarios 
como de recursos propios, en el transcurso d-el presente afio_. 

2Q.~ La Comisión designada tendri en 
el desempeño de sus funciones ).as más amplias :facultades para 
imponerse y revisar toda la d¿cumentaci6n ~ antecedentes que 
posean las dependencias de la !encio~ada F~cultad. 

3º·- Fijase el plazo de JO dias oonta
dos de~de esta fecha, para ~ue los referides ~ro~esio~ales 
practiouen esta revisió~n y evnd·úen su informe, debiendo propo-

' ' 1 

ner al Rector de ~a Universidad, por intermydió del Contralor 
Interno, los r .esul tactos concret9s a q14e ll-eguen en el presente 
cometid.o. 

ANOTESE Y 'COMUNIQUESE. 

EUGENIO REYES TASTETS, Rector o ',!_ 

"LUIS ALA VA CERDA, Secretario General o 

cimiento. 
Lo ou~ trab'sc-ribo a Ud. pa,:ta su cono

: ~i 

'_.p({~ 
, ;~::-~~-~da a, u~Jo 
f/.~ .. ~~7~? ~~ "~~·':· ;-~ . : 
t:~· ' ~~~~{'~~~ " (~· -. . •".;. 
; '::::· / · ' ~ <, · .;,·e - { uis.· A,i;¡,v j , CERt.A 

' !:.,l..-·· ~- -·· ". . ~ 

Se
1
cretario' Gene·ral 
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UNIVERSIDAD TECNICh DEL ESTADO 
CONTRALORI~ INTERNA. 

Ordena practicar j,uditoría. 

SANTl: /,GO, 12 JUN 19 78. 1655 
VISTOS: Las facultades que me confiere 

el D.L NQ 516, de 1977, y 

Conside rando, e l programa de visitas 
inspectivas ordinarias de la Contraloría Interna Qe esta Cor
poraci6n para el pre s e nt e afio y la conveniencia de estable~er 
la forma como las Facultade s de la Corporaci6~ están cumplien
do las normas vigentes en materias administrativas, personal, 
contabilidad , finanzas y recursos propios, 

R E S U E L V O 

1Q . - De signase a los Inspectores de 
la Contraloria Interna de la Universidad Srta. GUISELA TALA
MILLA VALDIVI i , Sr • . MARIO MARQUEZ LEMUS y Sr. JUAN QUIVIRA ' 
CAMPOS , para que e fectúen una Auditória Administrativa, Per
sonal, Contable, Financie ra , sobre todos los recursos que 
percibe la Facultad de Ingeniería _de la Corporac i ón, tanto 
presupuestarias como de r e Gursos propios, en el transcurso 
del presente año. 

2Q.- La Comisión designada ·tendrá en 
el desempefio de sus funciones las más amplias facultades para 
imponerse y revisar toda la documentaci6n y antecedentes que 
posean las ~ependencias de la mencionada Facultad. ' 

) Q.- Fijase un plazo de 30 días, don
tactos desde esta fecha, para que los referidos profesionales 
practiquen esta revisi6n y e vacúen su informe, debiendo pro
poner al Rector de la Unive rsidad, por intermedio ·del Contra
lar Interno, los resultados concretos a que lleguen en el · 
presente cometido. 

AN~E Y COMUNIQUESE . 

EUGENIO REYES TASTETS, Rector. 
LUIS ALAVA CERDA, Se cre tario. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocí-
mi e nto. 

Sa luda a Ud . 

~ 
"---i:.Ú IS AL A.VA CERr.;l 
Se cretario Ge n e ral ... 



UN IVERS !DAD TECN !CA DEL ESTADO· 

CONTRALORIA INTERNA 

Ordena practicar Auditoría. 

SANTIAGO, 12 JUN 19 7 8. 

81 

1656 

VISTOS: Las facultade~ que me confiere 

el D.L N9 516, de 1977, y 

·consi.derando, el programa de visitas 

inspectivas ordinarias de la Contraloría ~nterna de esta Cor

poración para el presente año y la conveniencia de establecer 

la forma como las Se.des de la · Corporación están cumpliendo las 

normas vigentes en materias administratiyas, personal, conta

bil ida.d, finanzas y recur•sos propios, 

R E ,S U E L V O 

1Q.- Designase a los Inspect·ores Sres 

HECTQR BARAONA MEDINA, Grado 6Q y JOSE LIBSI MONTECINOS, Gra

do 9º, para que efect6en una Auditoría Administrativa, Perso

nal, Contable, Financiera, sobre todos los recursos que per

cibe la Sede de CoNcepción de esta Corporación, tant-o presu

puestarias to~o de ~ecursos propios, en el tr~nscurso del pre

•s-ente año. 

2Q.- Licho cometido será realiz•do por 

los me-ncionados Inspectores entre los días 19 al g.!t de Junio 

del año en curso, con d~reého al pago de viáticos y Pasajes. 

JQ . - La Comisión designada tendrá en 

el desempeño de sus funciones las más· amplias facultades pa·ra 

imponers~ y revisar toda la d~cumentación y ~ntecedentes que 

posean las dependencias de la mencionada Sede. 

4Q . - Fijase el plazo de JÓ días conta

dos d~ sde esta fecha ·, para que los referidos profe•sionales 

practiquen esta revisibn y evac6en su informe, debiendo pro

poner al Rector de la Universidad, por intermedio del Contra

\,or Interno, los resultados concretos a . que lleguen en el 

presente cometida. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE. 

EUGENIO REYES TASTE'TS, Rector . 
LUIS ALAVA CERDA, Secretario GeneFal . 

cimiento. 
,.....-;;-~cue transcribo a Ud. para su cono-

~~~~t~." .. 
.·4:P~-- --· - . · a Ud . .. .. ·, _ _./ 
( 9 ~l · , ... . ~ ~ ~ ~':¡\ ....... -

. .' ;.,' ' i0)\'· . ·r-. -~' ~-~ .\ll ... : ' . 
. ~" ~- . .... ~ t~ i, . / · 

1- • ·. - ~ tu-rs· "A"LtVÁ CE'~DA 
·, ~ _ -Secretar1o Gé neral 
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UNI VERSID AD TEC~ICA DEL ESTADO 
CONTR ALORI A INTERN h . 

Orde na practicar Auditoría. 

s ;,.NTi riGO, 12 JUN 19 7 B. 1657 

VISTOS: Las facult a d e s ~ ue me confiere 
el L . L NQ 516 , d e 1977 , y 

Considerando , e l. programa de visitas 
inspectivas ordi,nari.sts de lD _ Contraloría Interpa de esta 
Corporación para el pr e s e nt e año y la conve niencia de esta
blecer la forma como l as Se d e s d e la Corporación est~n cum-' . 
pliendo las normas vig e nt e s e ¡;i mat e rias administrativas, per-
sonal, pontabilida d , finanzas y r e cursos propios, 

RESUELVO 

: Q. - De signas e a los I~spectores Sres 
SERG lO GARC I ~ RUFF IN ,{TTI, Grado 6Q y V ICTOR MUÑOZ NARANJO 1 

Grado 13º 1 para cue e f e ctúe n una Audi toria Administr:ati va, 
Personal, Contable, Financ iera , s obre todos los recursos gua
percibe la Sede . de Te muco de la 1 Corporación, tant'o .. presup~es
tarios como de r e cursos propios e n e l transcurso del presen-
te año . l 

· 2 Q. - Licho come tido será realizado por 
los mencionados Inspe ct o r e s e ntre los dias19 al 24 de Junio 
del año e n curso, con d e r e cho al pago de viáticos y pa~ajes. 

Jº · - La Comisi~n de signa~a tendrá en -
el desempeño d e sus funci o nes l a s más amplias facultades pa
ra imponerse y r e vi s ar toda l a documentac i ón y antecedentes 
oue posean las de pe nd e n cias de la mencionada Sede. 

4Q. - Fijase e l plazo de JO dias con
tad _:s desde e st a f e cha, pa r a \ c.; u e los r e f e ridos , profesionales 
pract1ouen e sta r e visión y e v a cú e n .su informe, debíendo p r o
pone~ al Rector d e l a Univ e r s idad, por interme dio del Contra
lor Int

1
erno 1 los r e sult a dos conc r e tos a c; u e lleguen en el 

pre sente come tido. ' 

ANOTESE Y COMUN IQUESE . 

EUGENIO REYES TASTETS , Re ctor . 
LUIS ALAV~ CERD A, Se creta río Ge n e r a l . 

Lo q u e transc~ibo a Ud . para su cono-
cimi e nto . 

Impreso : Sec ción Díse~~ 
Vic e r rectoría de Extens~on y Comunicaciones 
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